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El problema de ver a la migración 

como un problema

La migración ha dado forma a nuestras sociedades tal 

y como las conocemos, y por ello no se necesita una  

bola de cristal para saber que seguirá siendo una 

constante global. Lo complicado es predecir datos 

concretos: ¿cuántas, cómo, desde dónde y a qué 

lugares migrarán las personas en busca de una me-

jor calidad de vida, para reunirse con sus familias, 

en búsqueda de protección o refugio, o por otras 

razones? Esta complicación ha disminuido gracias a 

las herramientas que nos han dado las teorías de la 

migración apuntaladas en diversas disciplinas desde 

hace más de dos siglos. Actualmente podemos se-

parar los fenómenos que constantemente generan 

emigración —diferenciales salariales entre comuni-

dades colindantes, el impulso por lograr la reunifi-

cación familiar o la existencia de culturas de emi-

gración— de los choques ambientales, económicos 

y políticos que generan “oleadas”. Especialistas de 

diferentes disciplinas llevamos años acumulando da-

tos para analizar la migración, tanto interna como 

internacional. 

Con este trasfondo, las coordinadoras de este 

reporte nos preguntamos qué tan sensato es sub-

sumir un fenómeno definitorio de la humanidad 

bajo los términos problema o crisis (i.e. “problema 

migratorio” o “crisis migratoria”). Para nosotras es 

claro que estos términos se emplean con el pro-

pósito de generar atención para el tema. Esto, a su 

vez, puede tener propósitos ulteriores. Una obser-

vación rigurosa de las llamadas “crisis migratorias” 

en los últimos años muestra que si algo estaba en 

crisis no era la migración (ésta se comportaba con-

forme a parámetros conocidos), sino las respuestas 

políticas ante ella. A menudo, al buscar frenar o en-

cauzar la migración, ciertas políticas han generado 

efectos inesperados, creado o fortalecido círculos 

viciosos. Más a menudo aun, las llamadas “crisis 

migratorias” se tratan de crisis de los aparatos po-

lítico-administrativos: tomadas ciertas decisiones a  

nivel político, las administraciones son incapaces de 

administrarlas porque sus recursos no han sido co-

herentemente desarrollados para ello. Los desajus-

tes de capacidades provocan rebasamientos que, a 

su vez, derivan en crisis humanitarias. 

En un mundo ideal, el conocimiento de las cons-

tantes y variables de la migración debería informar 

a los tomadores y tomadoras de decisiones para que 

pudieran planear en la medida de lo posible sus po-

líticas migratorias. A su vez, estas personas deberían 

conducirse éticamente y no imponer costos de sus 

políticas a terceros países, o estigmatizar a las po-

blaciones de por sí vulnerables. 

Sabiendo que no vivimos en un mundo ideal, 

nueve investigadoras e investigadores de El Cole-

gio de México estudiamos una situación que puso  

al país en crisis en 2019, cuyas consecuencias son 

palpables hasta hoy: bajo extraordinaria presión 

externa, el espacio de acción de México para de-

sarrollar una política migratoria propia se redujo y  

la migración ocupó un gran espacio en la agenda  

de política exterior. Las líneas de intersección entre 

la política exterior y la migratoria, en buena medida 

naturales, se ensancharon como nunca, en el afán 

de abatir el riesgo de que la migración perjudicara el 

plano comercial y económico. Al considerar que el 

cambio de gobierno en Estados Unidos podría per- 

mitir una reorientación, nuestro objetivo en este re-

porte ha sido entender, a partir de perspectivas mul-

tidisciplinarias y datos actuales, qué está al alcance 

de México para evitar que una crisis así se repita y, 

en un plano más promisorio, cómo podría México 

abonar a construir escenarios en los que su posición 
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innova en políticas locales de protección, fortaleci-

miento e integración de la comunidad.

Más allá de las circunstancias particulares de 

México, para que un país logre sus metas de políti-

ca migratoria es necesaria una eficiente proyección 

internacional para negociar acuerdos entre Estados. 

Dado que en el terreno internacional se hacen pal-

pables las asimetrías de poder, es importante que la 

intersección de las políticas migratoria y exterior fa-

cilite que una apoye a la otra, pero no que una ocupe 

a la otra; es decir, aunque la intersección es natural 

y deseable, un empalme de estas áreas de políticas 

públicas puede potencialmente debilitar a ambas al 

reducir el rango de los objetivos y la amplitud de las 

agendas que cada una de esas áreas debería tener. 

En el México actual el ensanchamiento de la inter-

sección es perjudicial para la política migratoria por-

que pone en juego los planes fraguados al inicio del 

gobierno actual de postularse como un modelo de  

aplicación del Pacto Mundial para la Migración, Se-

gura, Ordenada y Regular (PMM); asimismo, perjudi-

ca la política exterior porque concentra demasiada 

atención del aparato que debe dirigir las relaciones 

exteriores en el tema migratorio en lugar de atender 

una variedad de temas que interesan a México. A su 

vez, esto puede entorpecer la relación con otros paí-

ses, sobre todo de Centroamérica. 

Por otra parte, un replanteamiento de la in-

tersección de las políticas migratoria y exterior en 

México también interesa a Estados Unidos. Aunque 

centrar la relación bilateral en el tema migratorio 

hubiera convenido a la agenda político-electoral de 

Donald Trump, desde la perspectiva de una políti-

ca de Estado en ese país, es importante que México 

balancee estas políticas porque sólo una política ex-

terior con espacios de acción puede responder a la 

complejidad de las relaciones que tiene México en 

tanto en política migratoria como en política exte-

rior sea más fuerte. 

Quienes asocian la migración con la idea de crisis 

piensan en términos de “catástrofes que se tienen 

que resolver de inmediato” o, falsamente, que tras 

“esta catástrofe todo estará mejor”. Para ir más allá 

de lo inmediato y de la coyuntura, proponemos vis-

lumbrar escenarios plausibles entre los plazos corto y 

mediano. Porque conocemos las partes constantes y  

las móviles del fenómeno migratorio, no caemos en 

el falso pesimismo de que todo está fuera de control. 

Entendemos que, si no se interviene para cambiar 

aquello que está a nuestro alcance en los plazos 

próximos, la situación tampoco cambiará en el lar-

go plazo y las “crisis” serán recurrentes.

¿Por qué analizar la intersección 

de la política migratoria 

y la política exterior?

Las políticas migratoria y exterior tienen puntos de 

intersección esperables e incluso deseables. El mo-

vimiento de personas a través de fronteras requiere 

la coordinación de regulaciones de entrada y salida, 

el ordenamiento de fronteras, la emisión de docu-

mentos que permitan la salida regular y ordenada, al 

igual que de permisos de entrada. Para estas funcio-

nes es necesaria la coordinación entre las agencias de  

gobierno encargadas de asuntos internos y exteriores.  

Para países como México, con una cuantiosa diáspo-

ra (sobre todo, residente en Estados Unidos), la polí- 

tica exterior también busca, tradicionalmente, pro-

teger a esa población y, de modo más proactivo, 

promover sus intereses y vincularla con México.  

La política de vinculación con la diáspora se apoya 

casi totalmente para su implementación en las rela-

ciones exteriores y en el inigualable aparato consular 

de México en Estados Unidos, que constantemente 
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des emisoras y receptoras sean conscientes de las 

condiciones y características de la migración, y se 

adapten para aprovechar lo mejor de ella, la opor-

tunidad individual que presenta la migración puede 

convertirse en una social con fines diversos: enfren-

tar transiciones demográficas, fortalecer mercados 

de trabajo, reunificar familias, potenciar inversiones 

de divisas y fortalecer identidades binacionales o 

múltiples como la base de un capital humano de 

personas que podrían desarrollarse en varias socie-

dades y contribuir a ellas. Las oportunidades que la 

migración puede brindar a México en todos estos 

planos son importantes, pero, para aprovecharlas, es 

preciso verlas. 

Es necesario reorientar la política migratoria 

mexicana a partir de un análisis de las intersecciones 

que resultan provechosas con la política exterior y 

las que no lo son. La política migratoria no se en-

trecruza nada más con la política exterior, sino con 

las políticas de población, económica y de bienestar 

social de un país. Por ello, los países considerados 

modelo de políticas migratorias en el mundo, como 

Portugal, tienen trazadas metas a mediano y largo 

plazo con enfoques multisectoriales y un entrama-

do interinstitucional para ponerlas en marcha. La de 

Canadá, por ejemplo, planteó desde hace cuatro dé-

cadas que la migración es central para su crecimien-

to demográfico y desarrollo económico. Aunque 

esto no ha evitado cuestionamientos, sobre todo 

en cuanto a los niveles necesarios de inmigración, 

se han mantenido constantes los acuerdos básicos 

respecto a la selección e integración de inmigrantes, 

incluyendo el refugio. Más cerca de México, Colom-

bia ha actuado decididamente frente a los cambios 

drásticos en su perfil migratorio al plantear enfoques 

ejemplares. Siendo un país con cincuenta millones 

de personas, Colombia recibió en los últimos diez 

su vecindario: tanto hacia el norte como hacia el sur. 

En el escenario que conviene a sus metas de política 

migratoria, al gobierno de Estados Unidos le ha ser-

vido que México y Guatemala asuman el papel de 

países reguladores de la migración. México y Gua-

temala harían bien en abstenerse de creer que este 

papel los “promueve” con respecto al perfil de países 

expulsores, no sólo porque continúan siendo origen 

de emigración, sino porque el papel de reguladores 

les resta autoridad para posicionarse en defensa de 

intereses más amplios, coherentes con su verdadera 

realidad migratoria, la cual dista de ser únicamente 

países de tránsito. 

La migración como desafío 

y como fuente de oportunidades

Respecto a la migración se construyen muchos fal-

sos dilemas: ¿se puede declarar un enfoque de dere-

chos humanos en política migratoria al tiempo que 

se hace todo por contener la migración? ¿El derecho 

a “no migrar” promovido por los enfoques de desa-

rrollo en los lugares de origen cancela la opción de 

migrar como un derecho para quienes viven en con-

diciones de separación familiar y desarraigo? ¿Tener 

una frontera “ordenada” implica cerrarla o abrirla? 

¿En qué puntos coinciden una frontera ordenada y 

una frontera próspera? Cada una de estas preguntas 

remite a discusiones complejas, pero mientras se si-

gan planteando en términos simplistas seguirán cre-

ciendo tanto las poblaciones con estatus irregular y 

acceso limitado a derechos como la antipatía ante 

una migración supuestamente “descontrolada”. 

Para desechar esos falsos dilemas, proponemos 

asumir la migración como lo que es: una realidad 

constante, desafiante para las sociedades emiso-

ras y receptoras, pero que existe porque promete 

oportunidades. En la medida en que las socieda-
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tica exterior en México. En un proceso participativo 

de recolección de datos, el equipo de investigación 

recogió la visión de 64 actores clave de México,  

Estados Unidos, Guatemala, Honduras y El Salvador,  

provenientes de la academia y think tanks (17), funcio-

narios de distintos órganos de gobierno (27), miem-

bros de OSCs (11), organismos internacionales (6) y 

otros actores clave (3). Realizamos entrevistas bajo 

reglas Chatham House que nos impiden revelar la 

identidad de estas personas. En esas entrevistas 

participó el equipo entero o un subgrupo de inves-

tigadores que representaba la multidisciplinariedad 

del equipo, manteniendo reglas estrictas de confi-

dencialidad. Como fundamento para las preguntas  

que guiaron las entrevistas revisamos fuentes pri-

marias y secundarias: leyes vigentes, reportes e in-

formes sobre políticas migratoria y exterior, comu-

nicados de prensa oficiales, artículos y libros acadé-

micos, notas periodísticas del periodo: diciembre de 

2020-junio de 2021, y solicitudes de información 

al INAI. Para algunas secciones también empleamos 

datos censales mexicanos, datos administrativos de 

la Comar, UPM, TRAC, DHS, además de las estimacio-

nes y proyecciones del World Population Prospects 

de la ONU. 

El motor de este proyecto fue un proceso deli-

berativo que potenció nuestras diversas perspectivas 

disciplinarias. Discutir con las personas entrevista-

das y, después de las entrevistas, dentro del equipo 

y de forma iterativa cada dos semanas a lo largo de 

siete meses nos permitió crear espacios de reflexión, 

a partir de los cuales delineamos escenarios en los 

que la intersección actual entre política migratoria 

y política exterior continúa o se adelgaza para dar 

lugar a escenarios diferentes. Deseamos que el pro-

ceso deliberativo del proyecto no termine con este 

reporte. En el marco del Seminario Migración, Des-

años a casi dos millones de venezolanos, de los cua-

les se estima que 50% está en situación irregular. En 

febrero de 2021 el gobierno colombiano optó por 

regularizar a esta población para asegurar sus dere-

chos sociales e incorporarlos cabalmente a la socie-

dad colombiana. 

Nuestro reporte se centra en México y en su con-

texto regional más inmediato —el norte de Centroa-

mérica (NCA) y Norteamérica— para tomar en cuenta 

los desafíos particulares que enfrenta. Sin embargo, 

mencionamos aquí a países con perfiles migratorios 

y niveles de desarrollo diferentes para ilustrar que se 

puede desarrollar una visión amplia de los intereses 

de un país en materia migratoria, viendo en el desa-

fío una potencialidad. La idea de que lograr políticas 

migratorias integrales y humanas implica renunciar al 

control migratorio es una idea que se nutre, otra vez, 

de un falso dilema. También es falso que una políti-

ca migratoria definida en concordancia con el interés 

nacional requiera reducir la inmigración. Entre la ren-

dición ante una migración descontrolada y la conten-

ción hay un sinfín de posibles combinaciones de polí-

ticas migratorias. Ahora bien, el control migratorio es 

apenas una de las varias dimensiones de políticas mi-

gratorias que un país requiere considerar para mate-

rializar las oportunidades de la migración; igualmente 

importantes son las políticas de selección, integración 

y vinculación. Por todo esto es preciso que los toma-

dores y tomadoras de decisiones dejen de reducir la 

migración a una fuente de problemas y crisis. 

Datos y metodología 

Coordinados por Claudia Masferrer y Luicy Pedroza, 

un equipo de nueve investigadoras e investigadores 

pertenecientes a diferentes centros de estudios¹ de 

El Colegio de México² nos propusimos estudiar la 

intersección actual entre política migratoria y polí-
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comparada y políticas públicas. Combinar interpre-

taciones nos permite observar las implicaciones pre-

cisas de la intersección de políticas que analizamos, 

pero también de forma diferenciada. Además, aunque 

buscamos esta intersección desde un plano científi-

co, para escribir este reporte procuramos ceñirnos a 

un plano práctico. 

Estructura y hallazgos 

concatenados del reporte

En las nueve secciones que abarca este reporte plan-

teamos preguntas que orientan nuestro bosquejo de 

escenarios. Las respuestas combinan lo que sabemos 

sobre el comportamiento de las variables más crucia-

les en el pasado y las teorías o los casos comparables.

Comenzamos con un análisis de la dinámica de-

mográfica regional. La primera sección del reporte 

plantea de qué manera la política migratoria puede 

brindar oportunidades demográficas. La segunda mira 

más a detalle la inmigración en México, tanto por la 

llegada de extranjeros como de migrantes mexicanos 

que regresan de Estados Unidos, y plantea escenarios 

que contemplan cómo la política migratoria puede 

tratar la binacionalidad y propiciar procesos de in-

tegración. Dado que una gran parte, la más debatida 

de las llegadas recientes al país está conformada por 

poblaciones en búsqueda de protección internacio-

nal (PI), el tercer apartado vislumbra escenarios de 

política migratoria para atenderlas. Siguiendo con 

el tema de poblaciones en busca de protección, el 

cuarto apartado plantea distintos escenarios para las 

poblaciones mexicanas desplazadas internamente y 

que solicitan asilo en Estados Unidos, recordándo-

nos que, aunque los medios y el debate público hasta 

ahora se enfocan en las poblaciones provenientes del 

NCA, la población mexicana desplazada ha aumenta-

do en las últimas dos décadas.

igualdad y Políticas Públicas realizaremos eventos 

públicos para discutir las ideas aquí contenidas con 

actores clave.

 

Nuestro planteamiento: 

escenarios plausibles versus inacción

Varios trabajos históricos han aclarado cómo llega-

mos hasta donde estamos, pero nuestro proyecto 

parte de una premisa: vislumbrar lo que podría ocu-

rrir a futuro nos puede servir para planear mejor. Por 

esto proponemos escenarios. Lejos de ofrecer recetas 

simplistas, esperamos que los escenarios delineados 

siembren la semilla para una discusión amplia que, 

potencialmente, germine en cambios de políticas. En 

algunos casos empleamos la perspectiva de inacción 

para vislumbrar un escenario en el que nada o muy 

poco cambia. Cuando es plausible que las condiciones 

externas empeoren, la inacción plantea un escenario 

gris, pero con posibles impactos negativos. Lejos de 

predecir, para delinear escenarios más promisorios 

consideramos condiciones que parecen ser alcanza-

bles y que valgan la pena. El gran reto es definir cuál 

de los varios escenarios que delineamos buscamos 

como sociedad. 

Así, este reporte es único por varias razones. No 

sólo porque presenta reflexiones sobre diferentes 

tipos de escenarios —en lugar de sólo ofrecer diag-

nósticos o emitir recomendaciones sueltas—, sino 

porque, para llegar a estas reflexiones, combinamos 

dos perspectivas de las ciencias sociales que normal-

mente no dialogan: estudios de migración y relacio-

nes internacionales. Al combinar estas perspectivas 

logramos multiplicar las interpretaciones de la evi-

dencia conseguida, pues los estudios de migración ya 

combinan la geografía, la sociología, la demografía y 

la economía; y las relaciones internacionales, a su vez, 

combinan enfoques de historia diplomática, política 
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económicas y demográficas si no propone una po-

lítica migratoria más amplia que la contención. A  

diferencia de la política exterior, con sus principios ya 

bien establecidos,³ la política migratoria mexicana  

tiene menos trayectoria: apenas se han enunciado 

ciertos principios desde hace una década. Sin em-

bargo, la realidad exige acelerar el paso de principios 

a metas concretas. El reto es mayor porque supone 

desarrollar una estrategia coordinada y ambiciosa a  

largo plazo para eliminar el estigma de la migra-

ción, e invertir en un cambio de narrativa sobre  

la migración como un problema o motivo de recu-

rrentes “crisis” por una más (pro)positiva y realista: 

la migración es un fenómeno estructural, complejo, 

y comienza con una decisión individual, pero puede 

presentar más oportunidades que problemas para 

una sociedad si se le sabe encauzar y aprovechar. 

En una democracia, regular y gestionar políticas 

migratorias compete a varias áreas del gobierno. 

Esto requiere consensos y una visión transversal. 

México ya tiene algunos ejemplos incipientes de 

coordinación amplia (por ejemplo, la MIFR) y algu-

nas agencias gubernamentales con agendas amplias 

(por ejemplo, la UPMRIP), pero en el pasado recien-

te de las negociaciones internacionales en materia 

migratoria ese enfoque amplio se ha perdido. El 

foco cayó apenas en la migración irregular. Algunos 

ejercicios recientes, como las colaboraciones entre 

agencias gubernamentales para participar en la Con-

ferencia Regional de Migraciones, en un momento 

en que México detenta su presidencia pro tempore, 

están contribuyendo a corregir la impresión de que 

la perspectiva de contención domina la agenda mi-

gratoria de México. La distensión con el actual go-

bierno estadounidense —que, por otro lado, sigue 

explícitamente interesado en la contención de la mi-

gración en Centroamérica— también ha permitido al 

En consonancia, ante las necesidades de todas es-

tas poblaciones de migrantes, el quinto apartado dis-

cute las posibilidades de crear escenarios de gestión 

institucional más capaces de atenderlas y de proyec-

tar una política migratoria potente. Después, el sexto 

apartado aclara los desafíos para México bajo varios 

posibles escenarios, dependiendo del comportamiento 

de variables clave en la política interna en Estados Uni-

dos, en particular, en su política migratoria. Las seccio-

nes séptima y octava plantean escenarios para la polí-

tica exterior mexicana tanto en su relación con Estados 

Unidos como con los países del NCA, específicamente, 

para que México retome liderazgo en la promoción de 

agendas más complejas y de su interés. Finalmente, el 

último apartado analiza con mayor puntualidad el rol 

que ha tenido y puede tener la migración laboral en 

la región.

Para hacer justicia a la multidisciplinariedad que ca-

racteriza a este proyecto creemos necesario consultar 

cada sección particular, pues a pesar de las discusio-

nes conjuntas y los hallazgos ganados en equipo cada 

sección presenta diferentes perspectivas, a partir de 

las cuales los escenarios son diferentes. Para motivar 

a nuestros lectores y lectoras, hemos procurado ser 

breves y escribir en un lenguaje lo más libre posible de 

jerga académica. A continuación, no obstante, presen-

tamos reflexiones comunes a todas las secciones del 

reporte.

Hallazgos y reflexiones que subyacen en el reporte

Nuestro hallazgo general es que, a pesar de la con-

sabida intersección entre las dos áreas de políticas 

analizadas, para que México pueda desarrollar una 

posición de confianza y liderazgo en cada una de 

ellas es preciso que cada una tenga espacio de ac-

ción. Diferentes secciones de este análisis proponen 

que México puede perder oportunidades políticas, 
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embargo, el consenso que existe en ese país sobre la 

prioridad del control fronterizo como meta general 

no se extiende a las formas particulares, por lo que 

incluso un cambio en ellas será difícil. 

Respecto a México, las secciones de este reporte 

nos permiten enfatizar que el enfoque unidimensio-

nal basado en la contención y disuasión de la mi-

gración, en buena medida impulsados desde Estados 

Unidos, tienen efectos perversos que deben consi-

derarse seriamente. Al aumentar los costos de la mi-

gración y cerrarse las vías legales, las redes que posi-

bilitan migrar a las personas requieren cada vez más 

recursos y alianzas con ramificaciones hacia nego-

cios ilegales y pactos corruptos. Al haber presionado 

a México a contener la migración como sea, sin to-

mar en cuenta que actualmente no puede garantizar 

la seguridad de sus propios ciudadanos residentes 

con las fuerzas de seguridad de las que dispone, el 

gobierno de Trump impulsó la militarización de la 

seguridad interna en México y su desbordamiento 

hacia áreas que antes estaban institucionalmen-

te acotadas. La intensa presión también puso en la 

encrucijada a la sociedad civil: al perderse la esca-

la de grises que debe existir en la discusión sensata 

sobre tráfico de personas, muchas organizaciones 

que habían dado refugio, alivio y consejo a perso-

nas migrantes desde una perspectiva humanitaria 

quedaron envueltas en un clima enrarecido que los 

puso en una misma caja negra con actores y redes 

que emprenden actividades ilícitas. Al igual que en 

países como Italia y Grecia, esta criminalización del 

trabajo humanitario tiene un costo enorme para las 

organizaciones activas en temas de migración y de-

rechos humanos, en términos de prestigio, confianza 

y de interlocución, y, en última instancia, dificultar 

su trabajo ha conducido a más muertes de personas 

migrantes. De no crear nuevos permisos de residen-

gobierno mexicano retomar retóricamente el énfasis 

que había puesto en la promoción de desarrollo en  

Centroamérica como objetivo de política migratoria. 

Sin embargo, el manejo de la crisis que vinculó mi-

gración y comercio (aranceles) bajo la presidencia de 

Trump dejó la impresión de un fallo en la adopción 

de esa agenda y su promoción amplia en el plano 

internacional, a pesar de los esfuerzos de comunica-

ción social que intentaron enmarcar las decisiones y 

acciones tomadas por México como una defensa de 

la soberanía. Ciertamente, tanto la interpretación de  

una defensa de la soberanía como la de sumisión 

tienen resonancia, dependiendo de qué tan amplios 

se considere que fueron los espacios de acción para 

México en esos momentos de extrema presión por 

parte del gobierno de Trump. Hoy en día se presen-

ta la oportunidad de ampliar esos espacios, tam-

bién en el plano de la política exterior, que requiere 

confianza para desarrollarse con una interpretación 

pragmática de sus principios, de manera que sirvan 

a los intereses de México. La vinculación del acceso 

a las vacunas contra el SARS-COV-2 con las agendas 

incluyentes de países en vías de desarrollo es una 

muestra de que es posible ampliar la agenda. 

Ahora bien, tanto la evidencia acumulada en las 

últimas dos décadas como la reflejada en los análisis 

de algunas secciones de este reporte aclaran que no es 

plausible esperar que Estados Unidos cambie su én-

fasis en el control fronterizo como eje de su política 

migratoria. Desde hace casi tres décadas este enfo-

que se ha desarrollado de forma ascendente y lineal, 

apoyado por un consenso bipartidista, de agencias 

administrativas e intereses industriales íntimamente 

relacionados con un creciente aparato de seguridad. 

El mayor cambio que puede esperarse al respecto es 

de enfoque en las formas de control migratorio: por 

ejemplo, de la deportación a la regularización. Sin 
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en el exterior: crear agencias y vías institucionales 

adecuadas para la integración de todos los colecti-

vos que componen la realidad migratoria de México 

a largo plazo. La aplicación de un acuerdo así debe 

rebasar el ámbito del gobierno central; debe propi-

ciar sinergias entre agencias en diferentes niveles y 

con otros tipos de actores relevantes, desde la ini-

ciativa privada, cámaras empresariales y sindicatos 

hasta asociaciones civiles de ayuda humanitaria, de 

carácter religioso o cultural, y ciudadanos “comunes 

y corrientes” que se sientan atraídos por la idea de 

participar en la transformación de sus comunidades 

en comunidades más prósperas e incluyentes. Do-

tarlo de una estructura participativa despejaría los 

miedos de que los cambios de gobierno impliquen 

la ruptura de proyectos. Un acuerdo así requiere la 

voluntad política de crear canales de comunicación 

multinivel, pero también apertura a la idea, más 

horizontal, de fomentar aprendizajes transversales 

entre diferentes agencias y de aprender de mejores 

prácticas que puedan haberse originado en los nive-

les municipal y estatal. El legislativo puede asumir 

un papel de liderazgo o, por lo menos, de correspon-

sabilidad en el desarrollo de este acuerdo, pues ten-

dría que ser negociado cruzando líneas partidistas en 

los poderes y ser apoyado por los ejecutivos en los 

diferentes niveles de gobierno. 

Para lograr esto México tiene a su favor su iden-

tidad, sólo tiene que reconocerla. Como país con 

una tradicional emigración; como país cuya pobla-

ción nacional rebasa fronteras y líneas generaciona-

les, sobre todo en Estados Unidos; como país con 

una fuerte tradición de refugio, sobre todo frente a 

España y Latinoamérica, especialmente Centroamé-

rica; como reciente país de tránsito y con realidades 

de desplazamiento forzado, nuestro perfil migrato-

rio nos permite fraguar una narrativa de inclusión 

cia, facilitar la reunificación familiar, aumentar las 

admisiones de solicitantes de PI y ofrecer más visas 

de trabajo temporal (agrícola o no), y de no facilitar 

su obtención mediante un aparato administrativo 

acorde, Estados Unidos es copartícipe de todas es-

tas ramificaciones.

México también puede y debe pensar en sus po-

sibilidades para contribuir a ampliar el abanico de 

opciones de ingreso regular al país. Para nuestra 

población emigrante, sobre todo en Estados Unidos, 

la situación actual de traslape de las políticas mi-

gratoria y exterior presenta una oportunidad: forta-

lecer nuestra poderosa e inigualablemente extensa 

red de consulados con inversiones para elevar su 

capacidad de respuesta ante las necesidades de do-

cumentación que podrían traer los potenciales cam-

bios de política migratoria en ese país (por ejemplo, 

una regularización). Aún más, es posible pensar en 

procesos de empoderamiento de personas de na-

cionalidad mexicana, de doble nacionalidad y de 

ascendencia mexicana para que emprendan alianzas 

con organizaciones de tipo caucus latinos, que son 

un medio legítimo de participación y agregación de 

intereses en ese país.

Más allá de una estrategia: 

hacia un acuerdo nacional

Para resolver cómo enmarcar estos hallazgos, pro-

ponemos pensar en un “Acuerdo Nacional de In-

tegración” que permita crear algo más que una 

estrategia dentro del alcance temporal del actual 

gobierno y que no se quede solo en el papel. La 

idea de un acuerdo refleja un matiz importante en 

la composición de instituciones y actores para de-

sarrollar y aplicar una estrategia de la envergadura 

necesaria para hacer de la migración una oportuni-

dad para México, tanto en el ámbito interno como 
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xico una negociación con Estados Unidos nunca será 

simétrica, un fuerte compromiso interno mejorará 

la posición de México en temas totalmente centra-

les, como lo son la reunificación familiar de perso-

nas migrantes o la adecuada gestión de traslados o 

retornos a México, y potenciará su legitimidad para 

retomar temas migratorios en foros multilaterales. 

El acuerdo como punto de partida para la 

cooperación regional en materia de desarrollo

Este acuerdo podría tener una proyección regional 

y quizá también permitiría replantear la relación 

con Centroamérica, que fue afectada por la crisis de 

gestión de 2019. Muestra de esto es que algunos 

desarrollos en materia migratoria en la región han 

tomado curso sin la participación de México, tanto 

en una perspectiva restrictiva (por ejemplo, con los 

acuerdos entre Guatemala y Estados Unidos) como 

en una más abierta (por ejemplo, el “Acuerdo de 

Puntarenas” bajo el liderazgo de Costa Rica). Méxi-

co, como bisagra de Norteamérica y Centroamérica, 

puede plantear una agenda a partir de su necesidad 

propia de aprovechar la migración a países de origen 

y destino. Actores públicos y privados y programas 

estatales se han articulado en el sentido de reubicar 

a las personas migrantes para aprovechar su fuerza 

de trabajo, pero es necesario escuchar y coordinar-

los mejor. En los últimos años la cooperación con 

Guatemala generó inversiones conjuntas en infraes-

tructura que pueden conducir a una frontera más 

dinámica, pero el objetivo para ambos países debe 

estar claro. 

Ahora bien, una estrategia para la migración debe 

contemplar que siempre habrá razones por las cuales 

las personas querrán migrar, aun cuando los programas 

de desarrollo económico, sobre todo desarrollo huma-

no (es decir, un desarrollo que contemple construc-

amplia. El gobierno que logre desarrollarla dejará 

una huella importante para gobiernos venideros. Al-

gunas secciones de este reporte proponen que la na-

rrativa y visión a largo plazo son importantes porque 

ponen a México en posición de negociar opciones 

que le permitirán perseguir sus propios intereses, in-

cluso si las condiciones exteriores cambian y obligan 

a ajustar los medios. Por un lado, una estrategia con 

metas claras a largo plazo, líneas de acción precisas 

y una estructura incluyente es importante para el 

tipo de sociedad que México aspira a ser de cara a la 

realidad imparable e inmanente de la migración; por 

otro, un cambio de narrativa es la única forma de 

combatir el estigma que cargan algunas poblaciones 

migrantes y para desactivar la xenofobia. 

Lograr un acuerdo de este calado podría servir 

para que México adquiera una posición de gran le-

gitimidad en el plano internacional en el tema mi-

gratorio, por ejemplo, para involucrarse en, o incluso 

convocar a, diálogos de alto nivel entre países. Estos 

diálogos son la única vía creíble para poner sobre la 

mesa todos los temas que son relevantes para Mé-

xico en materia de migración, no sólo haciendo uso 

de una visión de 360° sobre la migración que México 

impulsó en el proceso de adopción del PMM, sino de 

la perspectiva de responsabilidad compartida, que 

tanto nuestra Ley de Migración como la “Nueva Polí-

tica Migratoria del Gobierno de México 2018-2024” 

proponen. Aun en un plano bilateral, la consecución 

de un acuerdo interno serviría para que México for-

taleciera su posición ante posibles embates futuros 

si se vigoriza el trumpismo o cualquier otra corriente 

política de cariz antiinmigrante en Estados Unidos. 

En la coyuntura actual el gobierno estadounidense 

busca curar su imagen y reposicionarse en el mundo 

en un plano multilateral y ante México expresa una 

intención de escuchar y consultar. Aunque para Mé-
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ción multinivel. Aunque Canadá tiene una tradición 

más larga que Alemania como país de inmigración 

con metas de integración, en ambos casos, el primer 

paso fue evaluar francamente su realidad migratoria 

y reconocer que había llegado para quedarse, para 

comenzar a desactivar miedos, y, a partir de ahí, bus-

car la integración rápida y efectiva entre migrantes 

y sociedad receptora. Sus élites entendieron que el 

buen manejo de la migración es más que el manejo 

de “crisis” y desde ahí desarrollaron una estrategia 

coherente con sus necesidades y una infraestructu-

ra apta para aplicarla flexiblemente, distribuyendo 

costos de modo justo en el territorio. 

Limitaciones del reporte 

Para lograr una política migratoria que ponga a la 

persona migrante en el centro hace falta más que la 

visión de expertos. Nuestro análisis reúne perspectivas 

de expertos de cinco disciplinas, lo que es valioso, pero 

insuficiente. Nuestro propio análisis peca de incluir 

muy tenuemente la voz de las personas de diferentes 

colectivos migrantes. Al realizar la investigación entre 

las olas segunda y tercera de covid-19 en México, la 

pandemia se hizo presente como limitación para con-

vocar a diálogos amplios. Al mismo tiempo, no anali-

zamos de forma central la pandemia como causa de 

cambio en la migración, cuestión que ameritaría una 

investigación aparte.⁴

Nuestra investigación es un ejercicio localizado 

en un espacio y en un tiempo: proponemos escena-

rios plausibles a partir de la realidad observada entre 

finales de 2020 y mediados de 2021, pero será nece-

sario repensar más allá de esta coyuntura y adaptar 

los análisis hechos al acontecer altamente cambian-

te en México, Estados Unidos y Centroamérica, no 

sólo en el plano legal, sino en el político, y en dife-

rentes niveles. Este análisis está limitado, por últi-

ción de capacidades), son importantes en sí mismos y  

porque quizá, a largo plazo, contribuyan a redu-

cir algunas de las causas que impulsan la emigra-

ción. Por ello, para un país con el perfil migratorio 

complejo de México centrar una estrategia migra-

toria en reducir la emigración es absolutamen-

te insuficiente y, nos atrevemos a decir, fútil. La 

migración es una constante de la humanidad y, 

aunque vale la pena enfatizar su lado provecho-

so para los mercados laborales de la región (en  

la medida en que presentan complementarieda-

des), la evidencia empírica nos indica que generar 

empleos y crecimiento económico podrían indu-

cir mayor emigración a corto plazo. Debido a esto 

proponemos una política amplia, a partir del rea-

lismo y de la evidencia acumulada por las disci-

plinas representadas en este reporte. En nuestro 

país, al igual que en otros países de Centroamé-

rica, hay realidades que impulsan a miles de per-

sonas a emigrar para reunirse con sus familias, 

para rehacer sus vidas luego de sufrir catástrofes 

naturales, para corregir inmensas desigualdades  

económicas y para responder al fenómeno cultu-

ral de atracción que representan las formas de vida 

en los países al norte del continente. Mientras esas 

realidades (todas ellas más complejas que el mero 

desarrollo económico) no cambien, el impulso por 

emigrar permanecerá. Por la conjunción de todas 

estas realidades apelamos a crear una política mi-

gratoria amplia que reconozca a la migración como 

lo que es: desafío y oportunidad para las sociedades. 

En la formulación de un acuerdo, países como 

Canadá o Alemania podrían ofrecer asesoría técnica,  

pues no sólo tienen más experiencia en combinar 

políticas concretas a corto plazo con metas a me-

diano plazo, sino que por su estructura federal sus 

experiencias podrían ofrecer lecciones de coordina-
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La migración en la evolución 

demográfica de los países de 

Norteamérica y del norte 

de Centroamérica

Los seis países que conforman la región de Norteamé-

rica y el NCA se encuentran en etapas avanzadas o in-

termedias de lo que se conoce como la transición de-

mográfica, caracterizada por el paso de niveles altos 

y descontrolados de natalidad y mortalidad a niveles 

bajos y controlados. Con la paulatina disminución 

de la fecundidad, el cambio de sistemas económicos 

familiares a sistemas de libre mercado, mujeres con 

mayores niveles educativos y cambios en los incenti-

vos para tener hijos, la demografía de los países se ha 

transformado. En mayor o menor medida, los países 

de la región han comenzado a envejecer. Si bien en 

estas transformaciones demográficas la migración no 

tuvo un papel predominante, en la actualidad —ante 

el inminente envejecimiento de sus poblaciones—, la 

migración juega un papel fundamental para la soste-

nibilidad demográfica de los sistemas socioeconómi-

cos de los países aquí analizados. En otras palabras, 

la migración provee de oportunidades demográficas 

para la región.

Convergencia en natalidad y mortalidad

Desde la década de 1980, las dinámicas demográficas 

(es decir, los cambios en el balance entre población 

existente más nacimientos e inmigrantes y menos 

defunciones y emigrantes) de los países que con-

forman la región de Norteamérica (Canadá, Estados 

Unidos y México) y la del NCA (Guatemala, Honduras 

y El Salvador) han sido muy diversas y, en cierto sen-

tido, convergentes y complementarias. La fecundidad 

ha ido descendiendo en mayor o menor medida en 

todos los países. Mientras que desde 1980 Canadá y 

Estados Unidos han mantenido niveles por debajo de 

los dos hijos por mujer, el resto de los países han dis-

minuido su natalidad en alrededor de cuatro hijos por 

mujer, pasando de seis a dos hijos por mujer en los 

últimos cuarenta años. Guatemala y Honduras son  

los países que para el periodo 2015-2020 aún tienen 

las tasas de fecundidad más altas, mientras que Mé-

xico y El Salvador ya se encuentran por debajo del 

reemplazo poblacional para ese periodo: 2.1 hijos por 

mujer.¹ 

La sobrevivencia (medida con la esperanza de vida 

al nacimiento) se ha incrementado en las últimas 

cuatro décadas. Con 82 años, Canadá tiene la mayor 

esperanza de vida de los seis países. Estados Unidos 

ha mostrado un estancamiento en aproximadamente 

78 años y una consecuente divergencia respecto de 

Canadá desde 2010. Aún no hay consenso sobre las 

causas principales de dicho estancamiento, aunque 

la evidencia apunta al incremento de enfermedades 

cardiovasculares² y abuso de drogas.³ La esperanza de 

vida de Honduras y México fue de 75 años en 2020; 

aunque México, al igual que Estados Unidos, presenta 

un estancamiento desde el periodo 2000-2005. Esto 

es debido al incremento de homicidios derivados del 

clima de violencia⁴ originado por la guerra contra el 

narcotráfico.⁵ El país con la menor esperanza de vida 

al nacer es El Salvador, con poco más de 72 años. 

Convergencias en crecimiento natural y 

complementariedades en el crecimiento social

Cuando hay más nacimientos que defunciones, la po-

blación que vive en un país sigue incrementándose y 

la tasa de crecimiento natural es positiva. El continuo 

descenso de mortalidad y nacimientos en los países 

de la región ha conllevado a una disminución paula-

tina del crecimiento natural: el balance porcentual 

entre nacimientos y defunciones en una población. Al 

inicio de la década de 1980, Guatemala y Honduras 
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Esa estabilidad se debe principalmente a suponer que 

las tasas de migración neta permanezcan invariables 

para estos países, como se puede ver en el panel su-

perior de las gráficas 1.1. En otras palabras, conservar 

cierto nivel de migración garantiza la estabilidad en el 

crecimiento poblacional en su conjunto, sobre todo  

en contextos como el canadiense o el estadounidense, 

en los cuales el crecimiento natural (que no incluye 

a la migración) eventualmente puede ser negativo o 

cero como se espera que suceda en 15 años. 

En mayor o menor medida, se ha incrementado la 

población de los seis países en los últimos veinte años 

(cuadro 1.1), aunque las proporciones son muy diferen-

tes y su composición en cuanto a población inmigran-

te nacida en el extranjero ha sido muy heterogénea. 

Para 2019, 21.3% de la población de Canadá había na-

cido en el extranjero, lo cual representa un incremento 

de 44.4% respecto al año 2000. Esto contrasta con 

México, donde menos de 1% de su población había 

nacido en el extranjero en 2019. Aunque esto parece 

muy poco, representó un incremento de casi el doble 

comparado con el año 2000. Ahora bien, ¿de cuán-

tas personas estamos hablando? En términos abso-

lutos, en Canadá la población nacida en el extranjero 

en 2019 era cerca de ocho millones, mientras que en 

México fue de un millón. En Estados Unidos, en 2019 

el total de población inmigrante fue de 50 millones 

y aumentó 45% desde 2000, cuando esta población 

era poco menos de 35 millones. En 2015, la población 

total canadiense sin importar su lugar de nacimiento 

era de 36 millones. En el caso hipotético y poco pro-

bable de que toda la población del NCA del año 2019 

(35 millones) migrara a Estados Unidos, representaría 

67% de la población nacida en el extranjero en ese 

país. Esto es prácticamente imposible, pues, como se 

mencionó anteriormente, la migración neta en Gua-

temala y Honduras es muy cercana a cero hoy en día.

En cambio, México y los países del NCA presentan ta-

sas negativas, pues expulsan más población de la que 

reciben. 

Es importante poner en contexto las cifras ante-

riores. Las tasas son relativas al volumen poblacional 

de cada uno de los países en los periodos referidos. 

De acuerdo con el cuadro 1.1, mientras que la pobla-

ción de los tres países del NCA es ligeramente menor 

que la de Canadá; esta última es tres veces menor 

que la de México, cuya población es tres veces me-

nor que la de Estados Unidos. De esta manera, mien-

tras que la  tasa neta  de migración (gráficas 1.1) en 

Estados Unidos (cercana a 0.25%), con una población 

de alrededor de 330 millones de personas, se refiere 

en términos absolutos a más de 800 000 personas 

en 2020; la de El Salvador, con una población de 6.5 

millones, se refiere a una pérdida de 48 000 personas 

(equivalente a la capacidad del estadio de los Yankees 

en Nueva York).

La migración como garante de 

un crecimiento poblacional sostenido

Tanto la tasa de crecimiento natural como la de mi-

gración neta conforman la tasa de crecimiento total 

de una población. Las tasas de crecimiento de los seis 

países se encuentran disminuyendo (gráficas 1.1), por 

lo que, de continuar las tendencias de la fecundidad, 

mortalidad y migración, México y El Salvador serían los 

únicos países con crecimiento negativo en los siguien-

tes cuarenta años, lo que implica una aceleración en 

su proceso de envejecimiento. De mantenerse las ten-

dencias en las variables demográficas, sobre todo en 

cuanto a migración, Canadá y Estados Unidos tendrían 

un crecimiento positivo estable a lo largo del tiempo. 

De hecho, para la segunda mitad del siglo XXI es po-

sible que ambos países tengan el mayor crecimiento 

poblacional de la región, aunque por debajo de 1%. 
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el potencial migratorio de México y Centroamérica 

tenderá a disminuir en el mediano plazo, dado que 

los flujos migratorios tienen un carácter meramente 

laboral y de reunificación familiar. De igual manera, la 

distribución por edades de Canadá y Estados Unidos 

muestran que estos países se encuentran en etapas 

avanzadas del proceso de envejecimiento, lo que con-

lleva que requieran fuerza laboral que disminuya los 

efectos sociales y económicos de dicho proceso.

Para medir el envejecimiento, se utiliza la razón de 

dependencia, calculada como el número de personas 

en edades económicamente dependientes (menores 

de 15 años y mayores de 65 años de edad) respecto de  

la población en edades laborales o económicamente 

independiente (entre 15 y 64 años). Esta razón per-

mite medir, junto con otros factores estructurales del 

desarrollo de los países, el potencial de desarrollo 

económico que resulta de tener una población ma-

yoritariamente en edades laborales, también cono-

cido como bono o dividendo demográfico.⁸ Canadá 

y Estados Unidos alcanzaron su máximo potencial 

de bono demográfico entre 2005 y 2010, México lo 

tendrá en la segunda mitad de la década de 2020 y 

La migración como catalizador 

y potenciador de los efectos 

socioeconómicos del proceso 

de envejecimiento

Cambios en las estructuras por edad

Los niveles y las tendencias migratorias están deter-

minados por varios factores, entre los que destacan 

los económicos, políticos y demográficos. La estruc-

tura por edades es determinante para establecer cuál 

es el potencial de emigración de los países tradicio-

nalmente expulsores. De igual manera, el proceso de 

envejecimiento de los países tradicionalmente recep-

tores determina la potencial demanda de fuerza de 

trabajo. En las gráficas 1.2 se muestra la distribución 

por edades de las poblaciones de los países de la re-

gión. Destaca que, en mayor o menor medida, todos, 

salvo Guatemala, están en un claro proceso de enveje-

cimiento; es decir, todos muestran una contracción en 

la base de la pirámide poblacional. Si bien México y los 

países del NCA vienen de estructuras por edades más 

jóvenes, en los últimos veinte años se han contraído 

significativamente, propiciando una mayor propor-

ción de personas adultas. Esto es un indicativo de que 

Cuadro 1.1. Población nacida en el extranjero en Norteamérica y el nca

Fuente:  a United Nations, World Population Prospects, 2019 Revision. https://population.un.org/wpp/
bUnited Nations, Trends in International Migrant Stock: Migrants by Destination and Origin, 2019.

Población nacida 
en el extranjerob

(miles)

De la población total, 
porcentaje de nacidos 

en el extranjero

Cambio 
(%)

Población totala 
(miles)

Canadá

Estados Unidos

México

Guatemala

El Salvador

Honduras

2000

30 588 

281 711 

 98 900 

 11 651 

 5 888 

 6 575 

 2015

 36 027 

320 878 

 121 858 

 16 252 

6 325

 9 113 

2019

 37 411 

329 065 

 126 014 

 17 581 

6 454

 9 746 

2000

5 512

34 814

538

48

32

29

2000

 18.0 

 12.4 

 0.5 

 0.4 

 0.5 

 0.4 

 2015

7 428

48 178

1 028

78

42

38

 2015

20.6 

 15.0 

 0.8 

 0.5 

 0.7 

 0.4

 2019

7 960

50 661

1 060

80

42

38

 2019

 21.3 

 15.4 

 0.8 

 0.5 

 0.7 

 0.4 

2000
-

 2019

44.4 

45.5 

97.0 

66.7 

31.3 

31.0 

País
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Cuadro 2.2. Causa de la migración hacia México

ción de retornados y sus familias en distintos niveles 

de atención, pero los esfuerzos han sido insuficientes 

hasta ahora y es necesaria una revisión profunda de 

las legislaciones y normas existentes.⁷ En julio de 

2016, el gobierno de Enrique Peña Nieto lanzó la es-

trategia Somos Mexicanos que agrupó una serie de 

programas como Paisano, Programa de Repatriación 

Humana, Soy México, Repatriados Trabajando, en-

tre otros. Bajo el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador, en noviembre de 2020, se instaló la MIFR 

como foro de coordinación institucional interse-

cretarial, además del INM e IME, en los que recae la  

Secretaría Técnica. El IME convoca trimestralmente a 

la MIFR. En la tercera MIFR, en junio de 2021, se apro-

bó la Estrategia Interinstitucional de Atención Inte-

gral a Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno 

Nota: Se asignó causa “familiar” a la población de 0 a 4 años nacida en el extranjero a la cual no se le preguntó por la causa de la migración 

y se asume que llegó a México en los últimos cinco años. La causa “deportación” incluye motivos legales y administrativos, así que no nece-

sariamente refiere a que el individuo tuvo una orden de deportación.

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020.
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País o región de nacimiento

Nacidos en México
 

Que retornaron de Estados Unidos

Que retornaron de otro país

Nacidos en el extranjero

Estados Unidos

Canadá

Guatemala

El Salvador

Honduras

Venezuela

Colombia

Argentina

Cuba

Haití

Resto de América

España

Resto de Europa

Asia y Oceanía

África

Total

21.2

29.3

3.5

13.1

39.3

28.9

26.6

30.2

41.0

42.3

33.6

79.8

30.0

40.7

36.3

48.6

20.1

18.4

51.2

37.0

86.2

59.6

47.6

31.5

31.5

34.1

37.8

42.7

31.8

7.2

45.5

37.7

43.1

36.1

32.1

63.4

Económica 
o laboral

Familiar
Inseguridad 

delictiva 
y violencia

Estudio Deportación
Desastres 

naturales u 
otras causas

1.7

15.1

2.6

3.8

2.6

1.0

2.4

2.9

12.7

3.3

5.7

4.1

15.2

9.8

8.6

5.9

19.2

4.3

0.7

2.4

0.3

0.8

5.8

33.7

35.4

19.2

2.0

1.6

13.0

7.5

2.4

0.0

0.1

0.0

12.4

5.5

13.7

0.7

0.6

0

0.7

0.5

0.9

0

0.1

0.1

0.2

0

0.1

0

0

0

0

0.4

11.6

15.6

6.9

22.7

4.0

4.4

3.2

13.6

6.4

10.1

15.8

1.4

6.8

11.9

11.9

9.4

16.3

8.0

Causa de la emigración internacional reciente
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y contaban también con nacionalidad o un acta de 

nacimiento mexicana; es decir, dos de cada tres esta-

dounidenses en México tienen doble nacionalidad. Si 

bien un primer paso para su integración en México es 

que aquellos elegibles puedan obtener la nacionalidad 

mexicana, los esfuerzos no se pueden quedar en un 

relanzamiento de una estrategia nacional como lo fue 

Soy México. Creado en 2003 como órgano descon-

centrado de la SRE, el IME busca fortalecer los víncu-

los con el país de origen y fomentar la integración en 

la sociedad en que residen. México podría presentar 

el ejemplo y la experiencia del IME a Estados Unidos 

para que ese gobierno apoye la situación de sus na-

cionales en nuestro país y en otros. La creación de un 

organismo de esta naturaleza debería fomentar la 

necesidad de evitar en el futuro tener una población 

que, a pesar de contar con ciudadanía estadouniden-

se, viva en condiciones de vulnerabilidad, es decir, con 

acceso formal a derechos, pero sin el capital humano, 

social o económico para integrarse en Estados Unidos, 

si deciden regresar a su país natal. Además, rescataría 

el principio del gobierno estadounidense de velar por 

sus ciudadanos, sin importar su edad, origen étnico, 

clase, país de nacimiento de sus padres o residencia 

actual. Este organismo debe ir más allá de las labores 

consulares que realiza ahora la Embajada de Estados 

Unidos. Los alcances podrían ser mayores si este or-

ganismo adquiriera una naturaleza dual que reflejara 

la binacionalidad de esta población e incluya voces de 

ambos países. 

Para una mayor coordinación multinivel. La Estrate-

gia articula actores enfocados en diversas dimensiones 

y trabaja desde siete grupos temáticos multisectoria-

les: derecho a la identidad, salud, grupos vulnerables, 

inclusión laboral, educación, desarrollo económico y 

marco normativo. Su naturaleza multidimensional 

implica retos de coordinación institucional. En un 

binacional activa, que reconozca la capacidad de las 

pertenencias múltiples en ambos países, como dobles 

ciudadanos verdaderamente transnacionales.

Para tomar en cuenta la dimensión familiar. La de-

portación o el retorno de mexicanos que luego no 

pueden volver a Estados Unidos donde permanecen 

sus familiares afecta no sólo a mexicanos, sino tam-

bién a ciudadanos estadounidenses. Una revisión 

cuidadosa de estas implicaciones, a cargo de una 

comisión binacional bajo la perspectiva del bien su-

perior de la niñez y el bienestar familiar, quizá podría 

evaluar qué medidas pueden tomarse para evitar la 

separación familiar prolongada, tanto con menores 

que permanecen en México como en Estados Uni-

dos, lejos de un padre o una madre. Por ejemplo, 

podría discutirse cómo evitar los procesos de depor-

tación si hay hijos o cuando los migrantes no tie-

nen redes de apoyo en México, pues han vivido la 

mayor parte de su vida en Estados Unidos, o buscar 

formas de brindar vías legales para visitar familiares 

que permanecieron en Estados Unidos, no sólo hijos 

o nietos. Esta consideración implicaría pensar en el 

bienestar de las familias binacionales de orígenes y 

estatus legal mixtos en ambos lados de la frontera. 

En este escenario, tomar en cuenta la dimensión fa-

miliar en la migración podría, además, generar vías 

legales por vía de la reunificación familiar y gestio-

nar mejor la migración de menores no acompañados 

que buscan reunirse con sus padres, tanto en México 

como en Estados Unidos. 

Para repensar la binacionalidad. Los estadouni-

denses que migran acompañando a mexicanos que 

regresan son en su mayoría, por definición, una po-

blación binacional, aunque no todos tengan doble 

ciudadanía formalmente. Datos censales de 2020 

muestran que 492 000 individuos de todas las eda-

des viviendo en México nacieron en Estados Unidos 
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cuentran en las listas de espera (metering) aguardan-

do su turno para cruzar y también quienes transitan 

con la intención de solicitar asilo en Estados Unidos, 

pero aún no están incluidos en ninguno de estos dos 

conteos. De acuerdo con datos oficiales, reportes y 

estimaciones publicadas por diferentes instituciones, 

se estima que estas dos poblaciones suman cerca de 

230 000 personas (diagrama 3.1).

Población solicitante de PI en México: tensiones, 

esperas prolongadas, incertidumbre y riesgo 

El aumento sostenido de poblaciones en búsqueda de 

protección, sumado a la implementación de medidas 

restrictivas a la movilidad y el debilitamiento de los 

sistemas de refugio y asilo ha tenido como resultado 

un alargamiento en los tiempos de procesamiento 

de solicitudes en México y Estados Unidos. De las 

170 000 solicitudes recibidas por la Comar, entre 

enero de 2013 y marzo de 2021, se ha resuelto 43%; 

es decir, hasta marzo de 2021 había casi cien mil per-

sonas esperando —algunas por años— resolución por 

parte de la Comar. En Estados Unidos, durante el año 

fiscal de 2019, la espera promedio para obtener algu-

na resolución en casos de asilo fue de 1 030 días o casi 

tres años.³ A pesar de que quienes esperan en México 

representan una proporción pequeña de estos casos, 

el retraso en las cortes y el debilitamiento del sistema 

de asilo en Estados Unidos impacta a quienes esperan 

ser admitidos desde la frontera norte de México. 

En materia normativa, la actual legislación sobre 

PI establece que las personas solicitantes de la con-

dición de refugiado en México no pueden abando-

nar la entidad federativa donde iniciaron su proceso 

hasta que éste concluya.⁴ Por un lado, de acuerdo 

con datos de la Comar, las entidades de Chiapas y 

Tabasco al sur del país concentran entre 63 y 80% de 

las solicitudes de los últimos cuatro años. Esto signi-

fica que la mayor parte de la población solicitante se 

encuentra concentrada en una de las regiones con 

mayores rezagos en indicadores del IDH: niveles de 

educación, esperanza de vida al nacer o condiciones 

de la vivienda.⁵ Por otro lado, la población solicitan-

te de asilo en Estados Unidos, ya sea quienes espera-

ron bajo los MPP, en las listas de metering o quienes 

llegaron recientemente y están aguardando cruzar 

la frontera, se concentran en ciudades al norte del 

Fuente: Elaborada propia con datos de Comar, TRAC Immigration, y Arvey y Yates, “Metering Update. Mayo 2021”.

Diagrama 3.1. Estimación de población solicitante de pi en México, 2021

Solicitantes de la condición 
de refugiado ante Comar:

41 195 (mayo, 2021) + 
129 106 (pendientes y/o abandonos)

= 170 301

Personas con casos de MPP
elegibles para entrar a Estados Unidos 

a continuar con su proceso de asilo:
40 000

(aproximadamente)

Población solicitante 
de PI en México (2021)

228 984

Personas anotadas en listas de espera 
(metering) para ser admitidas Estados Unidos 

e iniciar su solicitud de asilo: 
18 683 

(mayo, 2021)

Otras personas que buscan solicitar asilo 
en México o Estados Unidos que aún no se han 

registrado en listas, no son parte de MPP,
 ni han iniciado procesos con Comar
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las personas desplazadas de países centroamericanos. 

También se han otorgado Estatus de Protección Tem-

poral (TPS) a nacionales haitianos y venezolanos. Vale 

la pena resaltar que la mayor parte de las propuestas 

formuladas hasta ahora buscan brindar soluciones a 

quienes ya se encuentran en territorio estadouniden-

se, pero no a quienes buscan internarse en dicho país. 

Estas últimas son las personas que más impactan las 

dinámicas de movilidad en México, ya que son quie-

nes se encuentran varadas, en espera o buscando cru-

zar la frontera para iniciar procesos de asilo. 

En México el aumento de solicitudes de refugio no 

se vio reflejado en cambios sustantivos al sistema de 

PI hasta muy recientemente. En 2020, el presupues-

to asignado a la Comar¹⁰ aumentó por primera vez en 

años, pasando de 20.8 millones en 2019 a 47.4 millo-

nes en 2020. Para 2021, se pretende sumar los recursos 

antes asignados a la Comisión Asuntos Frontera Sur, 

lo que representaría un presupuesto de cerca de cien 

millones para la Comar. Este aumento de presupuesto 

se añade a los recursos que resultaron de los acuer-

dos firmados entre la Segob y el ACNUR a principios de 

2019, los cuales han permitido que la Comar aumente 

su personal de 48 agentes en 2019 a 140 agentes en 

marzo de 2020, así como extender su presencia en te-

rritorio nacional: de cuatro oficinas a siete, en sitios es-

tratégicos del país.¹¹ A pesar de estos avances, quedan 

pendientes algunos retos, como capacitar constante-

mente al personal, mejorar los sistemas estadísticos y 

de recolección de datos, y extender la presencia de la 

Comar en otros lugares del país. Asimismo, es impor-

tante reconocer que una parte fundamental de estos 

cambios ha dependido del apoyo de organizaciones 

internacionales, por lo que es de suma importancia 

buscar mecanismos para mejorar la capacidad interna, 

autosuficiencia de recursos y sustentabilidad en el for-

talecimiento del sistema de PI en México.

Escenarios

De acuerdo con los datos disponibles y la opinión in- 

formada de personas entrevistadas para este repor-

te, es probable que en el corto y mediano plazo sigan 

aumentando las solicitudes de PI tanto en México 

como en Estados Unidos. Por un lado, se observa 

una agudización de algunos factores causantes de 

la expulsión. Se profundiza la crisis económica que 

se imbrica con otros aspectos sociales y políticos: 

violaciones a derechos humanos, aumento en nive-

les de crimen y violencia. Además de los países del 

triángulo NCA, se identifica la inestabilidad política 

en Nicaragua, Colombia, Cuba y Haití, así como el 

deterioro de las condiciones en Venezuela, como fac-

tores que contribuirán al desplazamiento, además de 

la posible llegada de solicitantes de asilo extraconti-

nentales, lo que requeriría atención diversificada para 

poblaciones con necesidades distintas. Sumado a es-

tos factores, están los desastres naturales ocurridos 

en 2020 —sobre todo los huracanes Eta e Iota—, así 

como el recrudecimiento de las condiciones extremas 

en el “corredor seco” de Centroamérica. Por otro lado, 

se identifican al menos dos motivadores para el in-

cremento de la movilidad: la percepción del fin de la 

pandemia y el relajamiento de algunas medidas de 

restricción a la movilidad como los cierres de fronte-

ras y la expectativa de cambio en el sistema de asilo 

de Estados Unidos a raíz del cambio de gobierno. 

Estabilidad o endurecimiento del sistema de asilo 

estadounidense e “imposición de cooperación”

Este escenario plantea que, ante la llegada de más 

personas que busquen internarse en Estados Unidos 

por su frontera sur, el país refuerce las restricciones 

existentes o no implemente cambios sustantivos que 

permitan el internamiento a territorio estadouniden-

se para solicitar asilo. Sumadas a las restricciones de 

Población en busca de protección internacional    54



internamiento, podría exacerbarse la presión para 

que México y los países del NCA implementen medi-

das de restricción a la movilidad y externalización de 

la PI¹² como los Acuerdos de Cooperación sobre Asilo 

o la regla que obligaba a solicitar asilo en países de 

tránsito antes de poder solicitarlo en Estados Unidos, 

ambas inválidas por el momento.¹³ 

Hasta ahora, como se mencionó anteriormente, 

el gobierno estadounidense ha esbozado una serie 

de propuestas y acciones ejecutivas que se enfocan 

en la población que ya se encuentra en Estados Uni-

dos o en trámite de solicitud de asilo. Además, ha 

puesto énfasis en un discurso disuasivo para la migra-

ción irregular, plasmado en la frase “no vengan” de 

Kamala Harris, enunciado durante su visita a Guate-

mala.¹⁴ Este discurso, como muchos otros, combina 

y confunde migración irregular con desplazamiento 

forzado y búsqueda de PI, sin reconocer que solici-

tar asilo es una forma regular de migrar. Para quie-

nes procuren ir a Estados Unidos, se ha hablado de 

la posibilidad de establecer centros de información 

y procesamiento en Centroamérica para que las per-

sonas esperen cerca de sus lugares de origen en lugar 

de quedarse en la frontera México-Estados Unidos; 

propuesta paradójica, entre otras cosas, porque el 

permanecer cerca de casa es exponer a más riesgos a 

quienes huyen de sus hogares por peligro, amenazas 

y temor, razones por las que buscan PI. 

Redistribución espacial y de 

responsabilidades a nivel nacional

Ante un escenario que dificulte el ingreso a, la per-

manencia en y la solicitud de PI a Estados Unidos, se 

puede esperar que aumenten las solicitudes de refu-

gio en México, se prolonguen los tiempos de espera y 

las concentraciones de población en las zonas fronte-

rizas del norte y del sur, buscando una oportunidad 

de ingreso, regular o irregular, a Estados Unidos. 

Una posible respuesta ante dicha realidad es pro-

mover iniciativas de distribución de población solici-

tante a lugares con mayor capacidad de atención, don-

de exista necesidad de mano de obra y las autoridades 

y redes locales puedan proveer de servicios básicos a 

quienes esperan. En 2019, un trabajo conjunto entre la 

Comar, la STPS, el INM y el ACNUR permitió implemen-

tar un programa piloto que reasentó a 5 500 personas 

refugiadas en el sur de México en otras localidades 

donde había necesidad de mano de obra,¹⁵ como Sal-

tillo, Coahuila. Esta iniciativa es un primer ejercicio de 

redistribución que podría ampliarse no sólo en cuanto 

al número de personas beneficiarias y el de localida-

des de destino, sino para incluir a quienes aún no han 

sido reconocidas como personas refugiadas y están en 

espera. De acuerdo con personas entrevistadas para 

este reporte, la propuesta ha encontrado resistencias 

importantes desde Estados Unidos, que interpreta la 

posibilidad de movimiento como una facilitación de 

movilidad hacia el norte; asimismo dentro del gobier-

no mexicano, dado que requiere, entre otras cosas, 

una reforma al Reglamento vigente de la Ley sobre Re-

fugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

Un nuevo enfoque: de la atención humanitaria 

a la inserción temporal e integración permanente

Este escenario se plantea ya sea como una alternativa 

a la redistribución, ante posibles dificultades de cam-

bio legislativo, o como una estrategia convergente. El 

escenario implica, por un lado, asumir cabalmente 

el papel de país de destino y, por otro, consolidar el 

papel de México como actor clave en un sistema de 

PI regional. Además, implica transformar las respues-

tas ante el incremento de solicitudes de PI de me-

didas reactivas de protección humanitaria y manejo 

de crisis a estrategias de mediano y largo plazo que 
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tificar necesidades de fortalecimiento de las redes de 

atención a nivel local, federal y binacional, actores 

centrales en la implementación de la política integral 

de protección internacional. 

laborales, de vivienda y de servicios básicos, como 

educación y salud. Esto permitiría elaborar planes de 

inserción temporal o permanente de población en si-

tuación de movilidad que incluyan posibilidades de 

regularización emergente; asimismo, facilitaría iden-
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de lograrse acuerdos regionales o locales entre grupos 

criminales, la violencia podría aumentar en el corto y 

mediano plazo, tanto en regiones con una larga his-

toria en el cultivo de amapola y marihuana como en 

nuevas regiones de producción y rutas de envío de 

drogas sintéticas, lo que generaría nuevos desplaza-

mientos internos y migraciones forzadas.

Inversión criminal y atención a los desplazamien-

tos forzados en cooperación binacional y en 

programas nacionales para reducir la violencia 

Dado que la causa del incremento de los desplaza-

mientos internos y las migraciones forzadas se ex-

plica en gran parte por el aumento de la violencia 

e inseguridad delictiva ejercida por distintos grupos 

criminales en años recientes, es necesario el traba-

jo conjunto de los gobiernos de México y Estados 

Unidos en el control de las armas y los mercados de 

drogas internacionales, así como del seguimiento 

del lavado de dinero que los grupos criminales reali-

zan para blanquear los recursos obtenidos de sus ac-

tividades ilícitas. Estas medidas podrían reducir los 

recursos económicos y físicos de los grupos crimina-

les que utilizan para ejercer la violencia en distintas 

regiones de México y otros países, y, en consecuen-

cia, se reducirían los desplazamientos internos y las 

migraciones forzadas de México. 

Para lograr esto, es necesario que los gobiernos 

de México y Estados Unidos acepten en principio su 

responsabilidad en el crecimiento de los mercados de  

drogas y armas de la región. Por un lado, Estados  

Unidos es uno de los principales países consumido-

res de drogas en el mundo, hacia donde gran parte 

de estas drogas cruzan por las fronteras terrestres 

y marítimas de México mediante distintos mecanis-

mos de corrupción.⁹ Por otro lado, Estados Unidos es 

uno de los principales proveedores de armas ilega-

ciones sociales nacionales e internacionales y de las 

personas desplazadas.

Por otro lado, de mantenerse las leyes y los sis-

temas de asilo de Estados Unidos restrictivos para 

mexicanos que huyen de la violencia e inseguridad, 

continuarán los intentos de cruce indocumentados 

que impactan con una mayor vulnerabilidad a las 

personas que han sido obligadas a abandonar sus lu-

gares de origen y que son invisibilizadas en las esta-

dísticas de migración indocumentada. Esta inacción 

del gobierno estadounidense para ofrecer una mayor 

protección a los mexicanos que huyen de la violen-

cia se debe, en parte, a no querer reconocer que el 

gobierno de México no puede garantizar la seguridad 

de su población al interior de su propio territorio, 

por diversos intereses políticos y comerciales; pero 

también a la preocupación de distintas autoridades 

estadounidenses, ya que, si se acepta la violencia e 

inseguridad causada por grupos criminales como un 

motivo de asilo, generaría un efecto de atracción de 

migrantes de otras regiones del mundo con graves 

problemas de seguridad y violencia al interior de sus 

países.

Empeoramiento de la violencia e inseguridad 

sin cambios en el reconocimiento 

del desplazamiento forzado

La continuidad de la política de seguridad pública que 

privilegia el enfrentamiento armado, sumado a los 

cambios recientes en los mercados internacionales de 

drogas, que han propiciado nuevos enfrentamientos 

entre grupos criminales por el control de los precur-

sores de drogas sintéticas que llegan de Asia a terri-

torio mexicano y que posteriormente son procesadas 

y enviadas a Estados Unidos,⁸ pueden repercutir en el 

incremento de la violencia e inseguridad que pade-

cen diversas regiones de México. Por lo tanto, lejos 
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a las leyes de asilo y cambios a otros programas  

de protección en Estados Unidos. Para ello sería ne-

cesario hacer modificaciones a las leyes actuales, 

tanto en los motivos de asilo como en las cuotas de 

aceptación anuales, que se reflejen en la protección 

de migrantes mexicanos por inseguridad y violen-

cia, además de la inclusión de México en otros tipos  

de protección, como en el Estatus de Protección 

Temporal (TPS).¹²

En cambio, una solución parcial para incrementar 

la protección de los migrantes forzados es la plan-

teada por académicos y funcionarios de México y 

Estados Unidos que se refiere a la creación de visas 

temporales y renovables que permitan la residencia 

de migrantes forzados en Estados Unidos, así como 

su acceso a empleos formales, al tiempo que les per-

mita la residencia permanente después de un perio-

do determinado. El incremento de este tipo de visas 

y de otros tipos de protección beneficiaría también 

a los solicitantes de asilo en espera de un juicio, que 

son cientos de miles de personas. No obstante, para 

lograr esto se requiere la presión de organizaciones 

nacionales e internacionales que protegen a los mi-

grantes forzados, en particular aquellos que huyen 

de la violencia en sus países de origen. Un ejemplo 

de esto lo ofrece Colombia que pese a no tener los 

recursos físicos y económicos de Estados Unidos re-

cientemente aprobó un TPS para los migrantes vene-

zolanos que huyen de la crisis social y económica. 

Según medios locales, ya se ha registrado más de 

un millón de migrantes y se pretende cubrir al total 

de los 1.7 millones de migrantes venezolanos que se 

estima residen en Colombia. Esta protección tendrá 

una vigencia de diez años y les permitirá tener un 

estatus migratorio regular, después del cual podrán 

acceder a una visa de residente permanente.¹³

les que llegan a México, lo que incrementa el poder 

económico y de armamento de los grupos crimina-

les para ejercer violencia y control de los territorios 

de producción, distribución y venta de drogas.¹⁰

Además de los cambios en las políticas de seguri-

dad para reducir los niveles de violencia, existen otras 

soluciones posibles. En México está por aprobarse  

la LDFI, la cual puede tener impactos positivos para 

la visibilización y atención de las víctimas de este 

fenómeno.11 La ley tendría que conducir al desarro-

llo de programas para cuantificar y caracterizar a 

los desplazados internos, además del desarrollo de 

programas de ayuda y protección a las víctimas. Si 

esto se lograra, podría reducirse también la migra-

ción forzada hacia Estados Unidos, al haber para los 

desplazados forzados otras opciones al interior de 

México. No obstante, la aprobación de la LDFI tam-

bién podría tener un efecto negativo inesperado en 

los migrantes forzados de México, al incrementar el 

porcentaje de rechazos de asilo en Estados Unidos 

si los jueces estadounidenses considerasen que el 

gobierno de México puede brindar protección a su 

población desplazada dentro de su territorio.

Dada la falta de recursos económicos de la LDFI, 

los esfuerzos inmediatos derivados de ésta se cen-

trarán en la estimación de las personas desplaza-

das al interior y fuera de México a partir de diversas 

fuentes de datos, como el Censo de Población y Vi-

vienda 2020, así como en conocer las características  

socioeconómicas y demográficas de los desplazados 

y sus regiones de origen y destino. Además, podrían 

desarrollarse los primeros programas de atención y 

protección, cuyos objetivos se limitarán a paliar los 

efectos de los desplazamientos forzados mediante 

el otorgamiento de recursos económicos o el rea-

sentamiento asistido.

Por su parte, es complicado que se den reformas 
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entre otros factores, por la falta de articulación con 

otros actores locales y de la sociedad civil, así como 

por los efectos de la pandemia de covid-19, esa es-

trategia puede servir de ejemplo para otras ciudades 

y regiones de tránsito y destino de migrantes que hu-

yen de la violencia e inseguridad. Ante un escenario 

adverso derivado del incremento de la violencia en 

México y de los desplazamientos forzados, además 

de la política migratoria de Estados Unidos, que ha 

incrementado los tiempos de espera y las barreras 

para los solicitantes de asilo; el desarrollo de progra-

mas conjuntos entre gobiernos, empresarios y socie-

dad civil constituye una respuesta real para paliar la 

vulnerabilidad y las carencias a las que se enfrentan 

estas personas. 

Sin embargo, el desarrollo de estrategias integra-

les en los lugares de tránsito y/o destino dependerá 

de las propias características económicas, demográ-

ficas y sociales de los lugares. Por lo tanto, pese a no 

poder institucionalizar este tipo de estrategias loca-

les, un diálogo abierto entre los actores involucrados 

puede llevar al desarrollo de programas acordes a las 

realidades de cada lugar que, además de cubrir las ne-

cesidades de los migrantes, permitan su inserción en 

las economías locales, generando crecimiento econó-

mico y bienestar social para toda la población.

Cooperación entre sectores públicos y privados 

para el desarrollo de programas locales con el fin 

de atender a los desplazados forzados en los 

lugares de destino

Derivado de las presiones económicas y sociales que 

enfrentan las ciudades fronterizas o de importancia 

estratégica para la migración interna e internacional 

por motivos económicos, laborales, de violencia y 

otros, los gobiernos locales, estatales y federal pue-

den abrir espacios y crear condiciones para la colabo-

ración de los sectores públicos y privados que traten 

de remediar esta situación. La colaboración de los 

sectores públicos y privados podría incentivar la inte-

gración, al menos temporal, de las personas despla-

zadas en los lugares de destino. Un ejemplo de ello  

es la Iniciativa Juárez, una estrategia implementada en  

Ciudad Juárez, Chihuahua, en 2019, que consistió  

en emprender acciones para atender las necesidades 

de salud, alimentación, regulación, empleo y aloja-

miento de los migrantes internacionales y nacionales 

que buscaban cruzar a Estados Unidos, así también 

a los migrantes que fueron deportados de Estados  

Unidos. El programa fue financiado y respaldado por 

empresas, organizaciones nacionales e internaciona-

les y por los tres niveles de gobierno.¹⁴

Si bien el impacto de Iniciativa Juárez fue limitado, 
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ta/64/3/2020-09-30-1/assets/documentos/CDP_Minuta_Desplazamiento_Forzado.pdf

12. La designación de un país extranjero al TPS puede hacerse debido a condiciones temporales de conflictos armados, 

desastres naturales, epidemias u otras condiciones extraordinarias y de carácter temporal. Permite a las personas de 

esos países no ser deportados y poder obtener una autorización de empleo, sin concederles la residencia legal perma-

nente. Dentro de los países designados al TPS están: El Salvador, Haití, Honduras, Nicaragua y Venezuela. Consúltese 

USCIS, “Estatus de Protección Temporal”, https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/estatus-de-proteccion- 

temporal.
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Con la publicación de la Ley de Migración y la Ley so-

bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político en 2011, México comenzó a cambiar profunda-

mente sus políticas migratorias, adoptando un enfoque 

de avanzada, centrado en los derechos humanos y en 

la no criminalización de la migración. Este desarrollo 

legal ha continuado hasta el gobierno actual. Última-

mente se han incorporado convenciones internaciona-

les relevantes y llenado vacíos que habían sido detec-

tados respecto a las realidades migratorias, como el 

retorno y el desplazamiento interno, o las necesidades 

de personas vulnerables, como son las niñas, los niños 

y adolescentes. Según la ley de 2011 el enfoque para 

la gestión migratoria debe ser: “integral [y] acorde 

con la complejidad de la movilidad internacional de 

personas, que atienda las diversas manifestaciones 

de migración en México como país de origen, tránsito, 

destino y retorno de migrantes”.¹ Aparte de la tarea 

pendiente de adoptar metas de integración aptas para 

los diferentes colectivos migrantes, no queda mucho 

por mejorar en las leyes migratorias de México. En 

cambio, es necesario mejorar su aplicación. El reciente 

desplazamiento de funciones, responsabilidades y vi-

sibilidad entre las agencias que gestionan la migración 

ha agrandado una brecha que ya existía entre el mar-

co legal y su aplicación, añadiendo una brecha entre 

el marco legal y el institucional que amenaza con en-

torpecer el avance de los intereses de México a corto, 

mediano y largo plazo.

A partir de conceptos propios del análisis compa-

rado de políticas migratorias, en esta sección analizo 

el desplazamiento institucional de la gestión migra-

toria en México y elaboro escenarios sobre lo que 

podría esperarse si se corrige o no. Propondré que el 

gobierno actual tiene la oportunidad excepcional de 

perfeccionar la arquitectura institucional de la ges-

tión migratoria. México podría aprovechar su marco 

legal de avanzada para lograr un posicionamiento 

global como ejemplo de gestión migratoria, si, pa-

radójicamente, redujera el dominio de la política ex-

terior sobre la migratoria, de forma que la segunda 

pueda tratar las distintas dimensiones de la migra-

ción con una perspectiva amplia, para la cual tiene 

mandato, y que contemple tanto la diversidad entre 

las personas migrantes como el interés de México.

Por qué el desplazamiento 

en la gestión de la política 

migratoria es un problema

Desde un punto de vista comparativo se sabe que no 

todo lo medido por los rankings de políticas migratorias 

se aplica:² incluso en democracias altamente industria-

lizadas existe cierta incoherencia —o “brechas de im-

plementación” según la jerga de las políticas públicas— 

entre la letra y la práctica de las políticas migratorias. 

Sin embargo, unas incoherencias preocupan más que 

otras. Cuando las instituciones que tienen el mandato 

legal para gestionar la migración en un país no coinci-

den con las que realmente la conducen, la gestión de 

la migración se vuelve incierta y se dificulta la interlo-

cución con actores clave para la gobernanza migratoria 

(desde ONGs en la primera línea de respuesta interna 

de un país hasta organizaciones internacionales y go-

biernos de otros países que, idealmente, tendrían que 

colaborar desde una perspectiva de responsabilidad 

compartida). En México estas incoherencias preocupan 

porque no sólo se hallan, como era costumbre, entre la 

letra y la práctica (adopción e implementación), sino 

que se han extendido al proceso de adopción de políti-

cas entre el plano legal y el ejecutivo. 

Arquitectura institucional de la gestión 

migratoria: letra versus práctica

Las nuevas incoherencias emanan del desplazamiento 
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desfase temporal podemos descartar que la CIAIMM 

haya descolocado esos órganos; probablemente, su 

desaparición obedeció más bien a la coincidencia de 

las crisis provocadas en conjunto por Trump y la pan-

demia. Además, sólo dos de estos tenían el carácter 

coordinador que la CIAIMM pudo haber reemplazado; 

los otros dos (CIAIMM y CCIME) eran de consulta para 

la sociedad civil. 

Es entendible que en 2019 los cuatro órganos 

consultivos hayan sido descuidados en aras de sim-

plificar la gestión de la política migratoria para res-

ponder a las crisis. Ahora bien, ya superadas esas 

crisis, fortalecer la gestión de política migratoria sig-

nifica exactamente lo contrario: propiciar la apropia-

ción, legitimación y socialización de ésta mediante 

un entramado institucional plural, horizontal y flexi-

ble, en el que los consejos consultivos desempeñan 

un papel central. Afortunadamente, un acuerdo pu-

blicado recientemente para reformar el CCPM⁸ sugiere 

que efectivamente el gobierno buscaba reactivar por 

lo menos este órgano consultivo luego de reformar-

lo. Pareciera que se ha simplificado en el sentido de 

que se redujo el número de sesiones y se eliminaron 

los grupos de trabajo (quizá para no duplicarlos, pues 

ahora es el CIAIMM el que funciona con grupos de 

trabajo). No obstante, este nuevo acuerdo ha crea-

do un núcleo de participantes con poder de voto (al 

que se suman representantes de tres agencias que 

antes no pertenecían al CCPM) y una “periferia” de 

participantes sólo con voz. Los representantes de la 

sociedad civil y la academia quedan en esa nueva pe-

riferia. Aunque el CCPM sigue sin ser convocado, la 

publicación de esta reforma permite esperar que se 

le convoque bajo la nueva conformación. Sobre esto 

es necesario enfatizar que, aun cuando no sea obvio 

para algunos funcionarios y funcionarias entrevista-

dos, quienes en aras de la eficiencia parecen preferir 

CIAIMM formaliza una estructura que se había ensa-

yado en medio de la crisis del verano de 2019, duran-

te la cual Trump vinculó contención migratoria con 

aranceles. En ese contexto era necesario fortalecer 

la coordinación entre agencias que trataban asuntos 

relevantes para la migración, aunque el mismo de-

creto de creación de la CIAIMM acotó tanto el pro-

pósito como la porción de realidad migratoria que le 

competería: “coadyuvar en la solución del origen de 

los flujos masivos migratorios procedentes […] prin-

cipalmente de Centroamérica hacia [Estados Uni-

dos], lo que es tarea de todos los entes públicos que 

conforman la Administración Pública Federal en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones”.⁵ La CIAIMM 

funciona como ente coordinador interinstitucional y 

se apoya en varios grupos de trabajo especializados 

en temas, regiones y categorías de personas migran-

tes. Sin embargo, carece por definición de atribucio-

nes para proponer una estrategia amplia de política 

migratoria.⁶ La agencia formalmente definida para 

asumir esa atribución es la UPMRIP, que actualmente 

está activa en materia de documentación, compila-

ción y generación de informes, tareas que le compe-

ten, pero no agotan su rango de atribuciones.⁷ 

De forma paralela a la creación de la CIAIMM se 

desdibujaron los órganos que hasta antes de 2019 

habían canalizado la voz de una pluralidad de agen-

cias gubernamentales y no gubernamentales en el 

ámbito de la política migratoria al gobierno. Esta 

observación vale tanto para el ámbito interno como 

para el de la política hacia la diáspora mexicana: en 

el primero, el Consejo Ciudadano del INM (CCINM) y el  

Consejo Consultivo de Política Migratoria (CCPM) de 

la Segob espaciaron o cesaron sus sesiones; en el se-

gundo, el Consejo Consultivo del IME (CCIME) y las 

Comunidades Mexicanas en el Exterior ya estaban 

desaparecidos al inicio del actual gobierno. Por este 
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puso límites y no negoció retribución, hoy en día Mé-

xico podría liderar esa resistencia pero, para ello, debe 

postular una estrategia propia, amplia y ambiciosa. 

Recientemente, el gobierno de Colombia, país 

nodo en el actual éxodo de personas desde Vene-

zuela, tomó una decisión que ha estado en boca de 

todos no sólo en la región de Sudamérica, sino en 

el mundo: abrió a esas personas la posibilidad de 

regularizarse y obtener una visa de residencia.¹³ Se 

habla poco, sin embargo, de la condición necesaria 

para que tal decisión fuera posible: el fortalecimiento 

institucional emprendido desde hace años¹⁴ y orien-

tado a que en el mediano plazo su política migratoria 

nacional fuera capaz de asumir el reto de “cualquier 

fenómeno migratorio”.¹⁵ Con una Ley de Migración 

emparentada a la de Colombia, esta meta estaría al 

alcance de México. 

Aun si México se abstuviera de emular modelos 

(Colombia o Portugal), la coyuntura actual pone al 

alcance del gobierno mexicano una oportunidad para 

reconfigurar capacidades y mandatos de las agencias 

a cargo del diseño, la ejecución, el seguimiento, la 

consulta y evaluación de las políticas migratorias. 

Nuestras propias leyes migratorias ponen tal meta a 

nuestro alcance. Además, los compromisos que este 

gobierno hizo en diciembre de 2018 en materia de 

política migratoria (ver nota 4) y que hoy en día son 

un inconveniente por estar tan lejos de la implemen-

tación, podrían apalancar tal reconfiguración y servir 

para reposicionar a México en el mundo. La Ley de 

Migración de 2011 y las adecuaciones hechas hasta 

hoy albergan el poder normativo de una posición 

progresista en un área de intensa controversia actual 

en el mundo. 

A corto plazo, la intersección de las políticas mi-

gratorias y exterior y su gran traslape actual pueden 

aprovecharse para profesionalizar a la política exterior 

tes categorías, desde turismo y reunificación familiar 

hasta regularización de la migración irregular, acceso 

al territorio para quienes buscan protección humani-

taria y avisas de trabajo para personas trabajadoras 

migrantes); 2) integración (tanto de personas inmi-

grantes como retornadas) y vinculación con la diáspo-

ra, y, finalmente, 3) acceso a la ciudadanía mexicana 

sin distinciones. 

Aparte del contexto estadounidense, hay otra con-

dición importante que delinea un escenario propicio 

para que México desarrolle esta estrategia: puede sa-

car provecho de su perfil en términos de geografías 

y fenómenos migratorios comparados, perfilándose 

para hacerles frente provechosamente con políticas 

claras. En este escenario, el gobierno actual no sólo 

recuperaría su ambición inicial de ilustrar la aplica-

ción del PMM, sino que, desde una perspectiva com-

parada, aprovecharía una extraordinaria oportunidad 

de proyección internacional en el momento mundial 

actual. 

A saber, México es uno entre varios países “nodo” 

de la migración entre el Norte y el Sur global, como 

Marruecos o Turquía. Últimamente estos países están 

presionados a subordinar sus políticas migratorias a las 

de países más poderosos, frecuentemente aceptando 

una retribución (véase Pacto Unión Europea-Turquía). 

Afortunadamente, el gobierno mexicano pudo preser-

var cierta medida de soberanía para decidir las formas 

en las que iba a responder a la presión que recibió en 

2019-2020 y, poniendo ciertos límites, como negarse a 

aceptar ser Tercer País Seguro. Lo que entonces se criti-

có como falta de astucia por no reclamar una compen-

sación, actualmente podría ser ventajoso porque las 

organizaciones internacionales clave en la gobernanza 

mundial de la migración —ACNUR y OIM— están res-

paldando la resistencia de los países nodo ante la “ex-

ternalización de políticas migratorias”.¹² Gracias a que 
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prestigio y proyección en la política exterior por vía de 

una política migratoria congruente con nuestras le-

yes y tradiciones de refugio16 no se presente otra vez  

en décadas. Si se deja pasar esta oportunidad, tanto en  

un escenario en que la compleja situación que condu-

ce a la emigración desde Centroamérica empeorase 

como en otro en que el trumpismo se fortaleciese, 

México estaría en una posición aún más débil a me-

diano plazo que la que tuvo en 2019.

en cuestiones de migración, tema que por la comple-

jidad de flujos que caracterizan a México, llegó para 

quedarse en la agenda de la SRE. No obstante, desa-

provechar este momentum para fortalecer la gestión 

migratoria y para proyectar una visión migratoria 

propia y ambiciosa hacia el exterior, podría resultar 

caro si la situación externa empeora a mediano y lar-

go plazo. Es posible que la confluencia de factores re-

gionales e internacionales para retomar un camino de 

1.  Segob y Congreso de la Unión, “Ley de Migración de 2011 (con reformas hasta 2018)”. 

2. Wayne A. Cornelius, Philip L. Martin y James F. Hollifield, “Controlling Immigration: The Limits of Government Inter-

vention”, en Controlling Immigration: A Global Perspective, ed. de James F. Hollifield, Philip L. Martin y Pia M. Orrenius 

(Stanford: Stanford University Press, 2004).

3. El gobierno de Joseph Biden no sólo ha dado prioridad al tema migratorio, sino también ha creado agencias expertas para 

atender diferentes dimensiones de la migración. Mientras tanto el gobierno mexicano ha simplificado su arquitectura ins-

titucional, incluso dentro de la SRE. Quizá esto obedezca a asuntos de índole presupuestaria y ciertamente no significa que 

la capacidad haya disminuido (al contrario, simboliza confianza en el prestigio y la experiencia de la SRE), pero sí significa, 

necesariamente, que la variedad de agencias estadounidenses no encuentra paralelo en México y, por ende, que los pocos 

interlocutores mexicanos están abrumados con el tema de la migración, en perjuicio de otros temas de política exterior.

4. SRE, “El Canciller participó en la Conferencia Intergubernamental para la adopción del Pacto Mundial para una Migra-

ción Segura, Ordenada y Regular”, Comunicado núm. 9, 11 de septiembre de 2018, https://www.gob.mx/sre/articu-

los/participa-el-canciller-en-la-conferencia-intergubernamental-para-la-adopcion-del-pacto-mundial-para-una-mi-

gracion-segura-ordenada-y-regular?idiom=es (consultado el 5 de julio de 2021).

5. Segob, “Decreto por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia Migratoria”, Diario 

Oficial de la Federación, 19 de septiembre de 2019, http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5572790& 

fecha=19/09/2019.

6. Segob, “Decreto por el que se crea la CIAIMM”. El art. 4, inciso 1, del Decreto que le concede la función de: “Aprobar 

la estrategia de coordinación en materia migratoria, sus metas y objetivos, así como su modificación o actualización” 

(las cursivas son mías).

7.  La UPMRIP ha publicado una Nueva Política Migratoria del Gobierno Mexicano (2014-2018) que promete ser tan 

amplia como para impulsar un “cambio de modelo para la atención del tema migratorio en sus cuatro dimensiones: 

origen, tránsito, destino y retorno; donde contempla la movilidad humana segura, ordenada y regular; colocando al 

centro a las personas migrantes, al desarrollo social, cultural y económico”. Aunque se definen siete componentes de 

esta política, parecen ser más bien principios rectores que áreas de acción: 1) la responsabilidad compartida; 2) la mo-

vilidad y migración internacional segura, ordenada y regular; 3) la atención especializada para la migración irregular; 4) 

el fortalecimiento de las capacidades institucionales; 5) la protección de las y los mexicanos en el exterior; 6) la inte-

gración y reintegración de las personas migrantes, refugiadas y mexicanas retornadas, y 7) el desarrollo sostenible en 

comunidades migrantes. Se “resalta” que la nueva política “se construye sobre la base del diálogo con actores clave, 

quienes bajo este enfoque, promueven el diseño y la elaboración de propuestas que guían las estrategias, programas 

y acciones públicas hacia cambios significativos” (Gobierno de México, “Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas” 2021, http://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/UnidadDePoliticaMigratoria). Esta 
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“Nueva Política” está en sintonía con la Ley de Migración de 2011, pero en su generalidad no representa una estrategia 

clara para aplicarla; no se identifican acciones públicas o metas concretas, como sí fueron desarrolladas en el Progra-

ma Especial de Migración, producto del gobierno anterior, cuya implementación, en todo caso, también es discutible. 

Quizá orientado a desarrollarlas, se ha anunciado que “se integrará e implementará el Programa Especial de Política 

Migratoria”, pero no cuándo (UPMRIP, “Nueva Política Migratoria del Gobierno de México (2018-2024)” [México: 

Segob], http://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Nueva_Politica_Migratoria).

8. Segob, “Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo de Política Mi-

gratoria de la Secretaría de Gobernación”, Diario Oficial de la Federación, 9 de julio de 2021, http://www.dof.gob.mx/

nota_detalle.php?codigo=5623427&fecha=09/07/2021.

9. Luicy Pedroza, “La silenciosa desaparición de los consejos consultivos en la gestión migratoria”, Nexos/Observatorio 

de Legislación y Política Migratoria, 9 de junio de 2021, https://migracion.nexos.com.mx/2021/06/la-silenciosa-

desaparicion-de-los-consejos-consultivos-en-la-gestion-migratoria/.

10. Aparte de la CIAIMM, la única entidad nueva en la arquitectura institucional actual es la MIFR, otro ente coordinador 

que convoca a las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Economía, Educación Pública, Trabajo y Previsión 

Social, Salud, Bienestar y Economía, además de los organismos como el IMSS, el SAT y el Banco del Bienestar, así como 

los órganos desconcentrados, el INM y el IME, que actúan conjuntamente como Secretaría Técnica para convocar a 

reuniones trimestrales.

11. En los últimos 15 años varias evaluaciones externas han hecho recomendaciones para reformar el INM, desde la digni-

ficación del trabajo de sus empleados (salarios, capacitación legal y en protocolos de actuación, condiciones de traba-

jo dignas, servicio de carrera profesional que permita construir una carrera ascendente con fiabilidad y transparencia) 

hasta la limitación de nombramientos aleatorios y el fortalecimiento de la rendición de cuentas y del vínculo de 

autoridad de las delegadas y los delegados y subdelegados del INM hasta la Segob. Según personas entrevistadas, la 

conformación del INM por personal formado en aparatos de seguridad explica que este organismo haya adoptado una 

visión “securitista” que privilegia tareas de control, detención y sanción por sobre las de protección y acceso a diferen-

tes visas, que formalmente también son suyas. Es difícil rescatar áreas que han sido “securitizadas”, a menos que se 

involucre a las organizaciones internacionales expertas como asesoras. Algunas personas entrevistadas consideraron, 

sin embargo, que después de varias campañas de combate a la corrupción que condujeron a despidos masivos podría 

ser más efectivo crear una nueva entidad libre del estigma que aqueja al INM. Aunque menos detallado, el informe de 

Andrew Selee et al., “Sentando las bases para una cooperación regional: política migratoria y capacidad institucional 

en México y Centroamérica” (Washington DC: MPI, abril, 2021), coincide en varias de estas recomendaciones.

12. IOM, “IOM Calls for End to Pushbacks and Violence Against Migrants at EU External Borders”, IOM, 9 de febrero de 2021, 

https://www.iom.int/news/iom-calls-end-pushbacks-and-violence-against-migrants-eu-external-borders. UNHCR, 

“UNHCR Warns against ‘Exporting’ Asylum, Calls for Responsibility Sharing for Refugees, Not Burden Shifting”, UN-

HCR, 19 de mayo de 2021,  https://www.unhcr.org/news/press/2021/5/60a2751813/unhcr-warns-against-expor-

ting-asylum-calls-responsibility-sharing-refugees.html (consultado el 5 de julio de 2021).

13. Deutsche Welle, “Duque firma decreto para regularizar a migrantes venezolanos”, DM, 1º de marzo de 2021, https://

www.dw.com/es/duque-firma-decreto-para-regularizar-a-migrantes-venezolanos/a-56740567.

14. Véase el Sistema Nacional de Migraciones, Ministerio de Relaciones Exteriores, “Sistema Integrado de Gestión”,  

Migración Colombia, https://www.migracioncolombia.gov.co/informacion-general/content/234-sistema-integrado- 

de-gestion (consultado el 5 de julio de 2021).

15. Colprensa, “Congreso de la República estudiará Ley que daría la nueva política migratoria del país”, Asuntos Legales, 23 de 

noviembre de 2018, https://www.asuntoslegales.com.co/actualidad/congreso-de-la-republica-estudira-ley-que-da-

ria-la-nueva-politica-migratoria-del-pais-2797437.

16. Así lo establece el art. 2 de la Ley de Migración en su versión más reciente (Cámara de Diputados, Ley de Migración, 

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2021, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_200521.pdf).
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sin apoyo bipartidista para aprobarla, los actores a fa-

vor de esta reforma dentro y fuera de la administra-

ción ahora se inclinan por un enfoque pragmático de 

cambios graduales. En esta ocasión el proceso político 

de reforma migratoria no se plantea como una bata-

lla de todo o nada, sino como una apertura incremen-

tal de espacios para concretar cambios parciales que 

beneficien, temporal o permanentemente, a segmen-

tos de migrantes en situación precaria o irregular. El 

reto para Biden es empujar con decisión y celeridad 

las reformas antes de las elecciones intermedias de 

2022 sin provocar un efecto búmeran por parte de los 

republicanos que las pueda descarrilar, pero sin que 

la lentitud le reste credibilidad y apoyo, un juego de 

equilibrismo político que Barack Obama no supo jugar.

A nivel federal, existen tres posibles rutas de cam-

bio: a) reformas legislativas específicas y parciales a 

las leyes migratorias vigentes, y asignaciones presu-

puestales anuales a programas y agencias migratorias, 

condicionadas o no; b) acciones ejecutivas unilaterales 

(decretos, cambios administrativos y nuevas prácticas 

regulatorias autorizadas por el Fiscal General), y c) de-

cisiones judiciales de cortes federales y de la Suprema 

Corte para dirimir casos migratorios o interpretar la 

constitucionalidad de las acciones legislativas y ejecu-

tivas. Un hallazgo de la investigación para este reporte 

que abona a la tesis de que hay una ventana de opor-

tunidad es el alto nivel de actividad sobre cuestiones 

migratorias que se observa en cada una de estas rutas 

durante los primeros seis meses del gobierno de Biden.  

Respuesta mexicana: 

retos y oportunidades 

México ha respondido de forma deliberadamen-

te cauta limitándose a dar la bienvenida a la nueva 

agenda migratoria estadounidense, a reconocer el 

papel de las remesas como red de protección fami-

liar y fuente de recuperación económica, y a gestio-

nar caso por caso los términos del diálogo bilateral 

con diversas autoridades y contrapartes estadouni-

denses. En estos diálogos, los objetivos por parte de  

México han sido el restablecimiento de la normali-

dad en la frontera, el acceso a vacunas, los apoyos 

para la infraestructura fronteriza y centros de aten-

ción a migrantes, y la agilización de los procesos de 

asilo y migración laboral. Sin embargo, para México 

este cambio de actitud y enfoque —cuyo indicador 

simbólico es la sustitución semántica del término 

“alien” por el de “no ciudadano” en discursos y docu-

mentos oficiales—⁴  implica una serie de oportunida-

des y desafíos en el centro mismo de la intersección 

entre política migratoria y política exterior. 

El primer reto es hacer un cálculo realista sobre 

las posibilidades de que en el actual contexto de po-

larización política y crisis sanitaria puedan concretar-

se en reformas a las leyes, las políticas y las prácticas 

migratorias anunciadas por el gobierno de Biden. Esto 

implicaría dar atención y seguimiento a la cambiante 

configuración de actores e intereses a favor y en con-

tra, identificar las vías y los tiempos en que podrían 

darse los cambios esperados y, sobre todo, construir 

puentes con interlocutores relevantes cercanos a las 

preferencias mexicanas.

El segundo desafío es precisamente atender los 

problemas y aprovechar los espacios de acción que 

los distintos escenarios migratorios en Estados Uni-

dos plantean a la conducción de la relación bilateral 

desde una estrategia diplomática multinivel, en la 

cual los consulados jueguen un rol significativo. Esto 

implicaría fijar objetivos y prioridades al más alto 

nivel, además de elaborar y coordinar las directrices 

sobre cómo las representaciones consulares podrían 

contribuir a los procesos de regularización, sea con 

información y asesoría legal y administrativa a los 
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ruta para modificar el statu quo heredado de dichos 

acuerdos y negociar la reapertura pos-pandemia de 

la frontera con Estados Unidos, buscando fortalecer 

sus capacidades de gestión migratoria y ampliando 

los mecanismos multinivel de cooperación trans-

fronteriza. Esto podría derivar en iniciativas concretas 

para reequilibrar el diálogo migratorio con Estados  

Unidos, negociar vías de acceso legal y regularización 

para mexicanos, y hacer más eficaz su diplomacia pú-

blica y consular.

Desde una estrategia diplomática multinivel,⁸  la 

clave para romper inercias radicaría en la activación 

de alianzas estratégicas y tácticas, diferenciadas y fo-

calizadas según el tema (DACA, trabajadores agrícolas, 

trabajadores esenciales, infraestructura fronteriza, 

menores no acompañados, derechos laborales y so-

ciales, protocolos de devolución, entre otros), con ac-

tores gubernamentales y no gubernamentales a nivel 

federal, estatal y local a través de la red de consula-

dos bajo la conducción de la SRE y la Embajada de Mé-

xico en Washington.⁹ A pesar de que el alcance de las 

acciones que realizan los consulados mexicanos están 

limitadas por las leyes estadounidenses a las repre-

sentaciones extranjeras, el sistema de pesos y con-

trapesos y la fragmentación del proceso decisorio en 

ese país abren múltiples puntos de acceso para influir. 

En realidad, son otros factores los que impiden 

redireccionar políticas y dinámicas gubernamentales. 

Del lado estadounidense, los frenos provienen de la 

crispación política en torno a la migración, del ac-

tivismo antiinmigrante republicano, de las medidas 

restrictivas locales y judiciales, de inercias burocráti-

cas y culturales en las agencias migratorias y de los 

rezagos acumulados en el sistema migratorio (reza-

gos para procesar). Del lado mexicano pesan, sobre 

todo, la desatención (o atención intermitente) de alto  

nivel en asuntos migratorios y diplomáticos, el én-

migrantes mexicanos, o de alguna otra forma, como 

el cabildeo político, el litigio estratégico y la diplo-

macia pública. Todo esto requeriría contar con un 

diagnóstico previo en torno al previsible impacto de 

las nuevas medidas e iniciativas sobre la situación de  

los migrantes mexicanos y, por ende, sobre las ta-

reas, las prioridades y los requerimientos de infraes-

tructura, presupuesto y personal de la red consular. 

En materia de diplomacia consular, las autorida-

des mexicanas no han introducido, hasta el momen-

to, cambios estratégicos ni operativos.⁵ En general, se 

mantienen vigentes los numerosos programas del so-

fisticado sistema de asistencia y protección consular 

construido a lo largo de décadas en materia de docu-

mentación, civil, laboral, legal, financiera, educativa, 

de salud y cultural.⁶ Prevalece un enfoque adaptativo 

que abreva de la experiencia y la arquitectura consular 

existente, sin que se advierta un esfuerzo de revisión 

estratégica que acelere y asigne recursos a la tarea de 

aprovechar el giro reformista de Biden para reorientar 

los acuerdos bilaterales en favor de los migrantes. 

Si se parte de la observación histórica de que por 

geopolítica y asimetría de poder la política migrato-

ria mexicana ha sido primordialmente reactiva,⁷ una 

posibilidad es que el actual gobierno mexicano repi-

ta el patrón de acomodo pragmático a las preferen-

cias estadounidenses con esquemas de colaboración 

flexibles y acotados, sin una visión amplia de largo 

plazo. Otra alternativa es que aproveche el momen-

to para retomar su política migratoria inicial no res-

trictiva, de cooperación regional y alineada al Pacto 

Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Re-

gular (PMM) que se truncó en 2019 por los acuerdos 

bilaterales forzados por el gobierno de Trump para 

controlar fronteras y devolver a territorio mexicano 

a los solicitantes de asilo de terceros países. 

México tendría que elaborar su propia hoja de 
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noroeste apoyan la apertura de visas de trabajo 

agrícola y profesional, al igual que DACA. El futuro 

de estas iniciativas dependerá en gran medida de la 

presión, el activismo y la movilización de los actores 

sociales y económicos interesados. Aunque la ruta 

legislativa es la más incierta de todas, la batalla me-

diática es tan importante como la legislativa. Por ello 

adquiere particular relevancia una estrategia proac-

tiva de diplomacia pública y parlamentaria por parte 

de México para equilibrar la información que llega a 

los públicos atentos estadounidenses. 

Prolongación del statu quo con cambios

incrementales por acción ejecutiva 

sin modificaciones legislativas

En este escenario, los cambios incrementales se dan 

a partir de decretos y directivas presidenciales. En los 

primeros seis meses en la Casa Blanca, Biden emitió 

27 decretos y directivas presidenciales migratorias, la 

mayoría para revertir políticas restrictivas de Trump, 

como la prohibición de entrada a musulmanes, el 

muro fronterizo, la exclusión de indocumentados del 

recuento en que se basa la redistritación electoral, 

las cancelaciones a TPS, la expulsión de menores no 

acompañados, los acuerdos bajo los Protocolos de 

Protección a Migrantes (MPP) con México y la prueba 

de carga pública. Otras directivas establecen fórmu-

las para reforzar el programa DACA, acelerar la reu-

nificación familiar, elevar las cuotas de refugiados y 

visas de trabajo, abrir vía rápida a la ciudadanía para 

trabajadores agrícolas y asignar recursos para aten-

der las causas de la migración. No es claro el derro-

tero que seguirán estas acciones ni cuánto tardarían 

en llegar sus beneficios a los migrantes; además, esta 

ruta podría verse obstaculizada por factores impre-

vistos asociados a la pandemia o a la situación en la 

frontera con México, e incluso detenerse si los de-

fasis en el principio de no intervención sobre el de 

protección de derechos humanos, la falta de claridad 

e indefinición estratégica respecto a los objetivos 

en la relación bilateral, las disputas burocráticas y 

la descoordinación por reformas a la administración 

federal, las restricciones presupuestales y las capaci-

dades institucionales limitadas de los consulados, y 

el creciente rezago en los servicios que prestan desde 

la pandemia.

Escenarios en Estados Unidos 

Cambios incrementales por acción 

ejecutiva y reformas legislativas parciales

En la coyuntura actual incluso las iniciativas par-

ciales con cierto apoyo bipartidista, como la de los 

dreamers, requieren de tácticas legislativas audaces 

para aprovechar los estrechos márgenes de acción 

para su aprobación, los cuales se reducen a dos las 

opciones: a) lograr acuerdos para limitar o modificar 

al filibusterismo, lo que requiere cierto apoyo repu-

blicano para reunir el mínimo de 60 votos, y/o, b) 

introducir las modificaciones en el proceso anual de 

aprobación del presupuesto (“regla de reconcilia-

ción presupuestal”) con mayoría simple demócrata. 

Al 1º julio de 2021, las iniciativas de ley y las reso-

luciones migratorias presentadas durante la actual 

legislatura 117ª, sumaban 339 (171 republicanas y 

168 demócratas)¹⁰  sobre los siguientes temas: segu-

ridad e infraestructura fronteriza, DACA, trabajado-

res agrícolas, Estatus de Protección Temporal (TPS), 

trabajo en actividades esenciales, procesamiento e 

infraestructura para el asilo y atención a niños no 

acompañados. 

El activismo republicano consiste en un alud de 

iniciativas para limitar el asilo y la inmigración, y au-

mentar la seguridad fronteriza, aunque los congre-

sistas republicanos de California y los estados del  
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mócratas pierden la mayoría en el Congreso en las 

elecciones intermedias de 2022. 

Empantanamiento por movilización 

de actores antiinmigración y politización de 

la agenda migratoria en contextos 

de crisis sanitaria o descontrol fronterizo

Otro escenario, en el cual los avances serían inclu-

so menores, contempla las acciones y reacciones de 

distintos actores internos que podrían bloquear el 

proceso. Es el caso de las reticencias al interior de 

las agencias de inmigración, como ICE, y de las reac-

ciones legislativas y judiciales en contra promovidas 

por gobiernos republicanos estatales y locales —en 

particular de Arizona, Florida y Texas—, con posibili-

dad de detener e incluso revertir la implementación 

de directivas presidenciales y reglas administrativas. 

La suspensión judicial al decreto presidencial de una 

moratoria de cien días a las deportaciones por solici-

tud del Fiscal General de Texas y la presión sanitaria 

para mantener vigente el Título 42 son casos para-

digmáticos: en lugar de pausar las expulsiones, éstas 

aumentaron de enero a abril.¹¹ A esto se debe añadir 

la fuerte presión política de los republicanos para no 

flexibilizar los controles en la frontera, lo que ha obli-

gado a Biden a aminorar el paso y a tener que priorizar 

las medidas de contención sobre las de acogida, aper-

tura e integración.  

Hasta ahora el gobierno de Biden ha optado por 

segmentar el proceso de toma de decisiones entre el 

Department of State y el DHS. Aún no son claras las 

implicaciones del actual enfoque de gestión y admi-

nistración de los asuntos migratorios a nivel federal, 

aunque son previsibles los traslapes y conflictos in-

terburocráticos. Lo que sí es claro es que habrá mu-

chos puntos de veto en el proceso político y deciso-

rio estadounidense. 

Escenarios para México: 

las piezas por armar

En cualquiera de los tres escenarios anteriores, la red 

consular¹² encargada de atender la diversidad de di-

námicas locales que afectan a la población mexicana 

e influyen en el diseño y la práctica de la política mi-

gratoria estadounidense adquiere mayor relevancia 

estratégica y operativa. Mientras que en los estados 

de la costa oeste el cabildeo proinmigrante de acto-

res económicos y sociales es más intenso que nunca, 

en los estados del sur y fronterizos los republicanos 

bloquean las reformas con medidas restrictivas y 

recursos judiciales. Esta disparidad de situaciones 

constituye un gran reto al momento de encontrar 

equilibrios y definir enfoques de diplomacia consular. 

Las entrevistas realizadas para este reporte a to-

madores de decisión y actores sociales revelaron la 

necesidad de diferenciar los impactos de los escena-

rios descritos en los distintos tipos de consulados que 

operan en contextos políticos dispares. Para fines de 

planeación de una estrategia diplomática multinivel 

sería útil distinguir cuatro categorías de consulados: 

los que se encuentran en capitales estatales (13), en 

frontera (12), los de migración tradicional (14) y los 

de migración emergente (11). Los asuntos urgentes y 

apremiantes suelen concentrarse en los consulados 

de frontera, en tanto que el creciente déficit entre 

demanda de servicios y recursos afecta sobre todo a 

los consultados de migración emergente. Los nichos 

estratégicos donde habría que tejer fino a fin de con-

cretar soluciones permanentes de regularización para 

dreamers, trabajadores agrícolas y esenciales se ubi-

can, sobre todo, en los consulados en capital y los de 

migración tradicional. 

Otro dato revelador de las entrevistas es que, en 

un sistema político tan abierto y descentralizado 

como el estadounidense, los consulados y la emba-
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jada en Washington son particularmente activos por 

las múltiples demandas y presiones a las que están 

expuestos en el terreno. En ocasiones, funcionan 

como el principal agente de cambio cuando se abo-

can a construir alianzas ad hoc y logran sinergias con 

actores estratégicos gubernamentales y no guberna-

mentales¹³ en torno a causas y temáticas específicos. 

Dos casos recientes ilustran esta dinámica: la promul-

gación en Arizona de la Ley SB 1420 (marzo de 2021), 

reconociendo la matrícula consular tras años de ca-

bildeo directo por parte del consulado en Phoenix y 

el papel de la embajada y del grupo de diplomáticos 

mexicanos que en 2019 elaboraron, gestionaron y 

socializaron, de la mano con despachos de aboga-

dos estadounidenses y del Caucus Hispano, la inter-

vención de México como “Amicus Curiae” ante la 

Suprema Corte de Estados Unidos, en el caso contra 

la terminación del programa DACA. Estos y otros casos 

anteriores muestran que el cabildeo es una práctica 

legal, legítima y extendida en Estados Unidos, que Mé-

xico tiene experiencia en ese campo y que las posibi-

lidades de éxito son mayores cuando se hace no sólo 

con organizaciones mexicanas e hispanas, sino con 

movimientos asociativos estadounidenses amplios 

que rebasan las líneas étnicas o de nacionalidad, ami-

norando el riesgo de “mexicanizar” los asuntos. 

A la complejidad de la situación del tema migra-

torio en Estados Unidos se suman factores internos 

como los cambios en la estructura interna de la SRE, 

de embajador y subsecretario, que ralentizan la capa-

cidad de respuesta, dificultan llevar a término los re-

ajustes en los programas de atención a migrantes¹⁴ y 

provocan descoordinación. La decisión de reemplazar 

la Subsecretaría de América del Norte por una Jefatura 

de Unidad cercana al Canciller¹⁵  tiene consecuencias 

de largo plazo y es indicativa de una mayor centrali-

zación en la toma de decisiones que podría ocasionar 

el desplazamiento de la embajada en Washington  

del núcleo decisorio y una asimetría en el nivel de 

interlocución con las contrapartes estadounidenses. 

Por falta de dirección y sistematización de la memo-

ria institucional, este tipo de cambios desperdician la 

capacidad instalada. 

En cuanto a las actuales preocupaciones de la red 

consular ante el complejo e inédito contexto político 

estadounidense, el tema recurrente son las conse-

cuencias mixtas de la pandemia. Por un lado, el cierre 

obligado de oficinas limitó los servicios y la atención 

regular a la comunidad, dejando sin resolver muchas 

necesidades y generando descontento. En 2020 el 

número de casos de asistencia y protección consular 

en Estados Unidos se desplomó de 195 161 en 2019 a 

68 063 casos. Por otro lado, la pandemia llevó a po-

ner en marcha iniciativas innovadoras sobre la base 

de alianzas estratégicas y tácticas con actores esta-

dounidenses, en especial en materia de salud, con 

efectos positivos de alcance transfronterizo, como 

el esfuerzo de vacunación entre el Consulado de San 

Diego y organismos empresariales.¹⁶

Muchos consulados se han visto rebasados tras el  

cierre de actividades y oficinas durante 2020, y el au-

mento de la demanda de servicios por la crisis sani-

taria. Todos los consulados enfrentan dos focos rojos: 

a) un serio rezago en documentación (producto de la 

pandemia) y b) la creciente precariedad financiera por 

la caída en los ingresos consulares y el desfondamien-

to, por medidas de austeridad, de programas clave 

de asistencia jurídica, como el Programa de Asisten-

cia Jurídica a Personas Mexicanas a través de Aseso-

rías Legales Externas en Estados Unidos de América 

(PALE). Ambos problemas tenderán a agudizarse en 

todos los escenarios previstos: si no hay apertura, 

crecerá la presión sobre los servicios de asistencia ju-

rídica y litigio estratégico, y, si las reformas avanzan, 
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Migración y política exterior

Los últimos años —desde que Donald Trump llegó a 

la escena política estadounidense— han demostrado, 

una vez más, la complejísima relación entre el fenó-

meno migratorio y la política exterior. Para analizar 

este vínculo, normalmente se asume que la política 

migratoria es la exterior, con bastante razón, aunque 

la política migratoria, burocráticamente hablando, no 

corresponde —o no debería corresponder— a la SRE. 

Son la Segob y el INM los que diseñan y ejecutan la 

política migratoria. Sin embargo, esto no exime a la 

SRE de tener un papel fundamental: la política migra-

toria supone relaciones con otros países, con organis-

mos internacionales y, de suma importancia, la labor 

consular. Podría esperarse, por lo menos, que la SRE 

actuara como coordinadora entre los múltiples acto-

res que participan de la migración y su manejo. Así 

pues, tal como lo arguye este reporte, hay en el origen 

una intersección entre la política exterior y la migra-

toria; intersección que puede adoptar diversas mani-

festaciones, con resultados positivos o negativos. 

El estudio de la política exterior de México ha 

colocado a la migración irregular como uno de los 

asuntos conflictivos en la relación México-Estados 

Unidos. En este sentido, se ha discutido mucho la 

“compartimentalización” de la relación bilateral, es 

decir, evitar que uno de los temas divisivos “conta-

mine” a otros, o a la relación en su conjunto, como 

uno de los objetivos compartidos por ambos países 

para conducir mejor sus relaciones. Este objetivo, sin 

embargo, no ha sido siempre alcanzado, y cabe pre-

guntarse si es siempre deseable. Más aún, los temas 

no sólo también se “intersectan”, sino que pueden 

adquirir prioridad, llevando así a las políticas exte-

riores, habitualmente la de México, a “tematizarse”. 

En consecuencia, hemos visto periodos en que la po-

lítica mexicana hacia Estados Unidos se ha concen-

trado en un asunto, sea algún problema regional, el 

comercio, el narcotráfico o la migración, por poner 

algunos ejemplos. En la coyuntura actual, mirando 

hacia el futuro, las preguntas a responder son: ¿cuál 

es el margen de negociación de México con Estados 

Unidos respecto de la migración?, ¿cómo influye el 

manejo del fenómeno migratorio a la política exte-

rior en general?, ¿qué es lo que más conviene a los 

intereses de México: “migratizar” o “desmigratizar” 

la agenda bilateral? 

México entre Estados Unidos y 

Centroamérica: la difícil triangulación

El escenario actual se originó durante la campaña 

presidencial de Trump, aunque con antecedentes en 

el sexenio de Enrique Peña Nieto, cuando se imple-

mentó el Plan Frontera Sur y Barack Obama se con-

virtió en el “gran deportador”. Lo que cambió una vez 

que Trump se convirtió en candidato, y después en 

presidente, fue la magnitud y el tipo de presión de 

Estados Unidos sobre México para obligarlo a cumplir 

con sus intereses: la narrativa agresiva contra México 

y la migración en general, y la centralidad de la mi-

gración centroamericana. Así pues, desde entonces, 

la relación bilateral y, por ende, la política exterior de 

México se concentraron en dos temas principalmen-

te: el TLCAN y la migración. En ambos casos, el can-

didato Trump amenazó al gobierno mexicano: res-

pecto de lo primero, con retirar a Estados Unidos del 

TLCAN si no se renegociaba en sus propios términos 

y, en relación con lo segundo, propuso reiteradamen-

te la construcción de un muro fronterizo, que sería 

financiado por México.¹ La renegociación del TLCAN, 

aunque no fue fácil, siguió su camino y concluyó con 

la firma y puesta en marcha del T-MEC en 2020, por 

lo que el tema comercial parece haber retomado su 

lugar “normal” en la relación bilateral y ha dejado 
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la fórmula de la “compartimentalización”—, el go-

bierno de López Obrador cambió su política, redu-

ciendo drásticamente el otorgamiento de esas visas 

y aumentando el número de deportaciones. Más aún, 

cuando el gobierno estadounidense notificó al mexi-

cano la aplicación de la sección 235(b)(2)(c) de su 

Ley de Inmigración y Nacionalidad, mediante la cual 

Estados Unidos devuelve a México extranjeros para 

que esperen en territorio nacional el desarrollo de su 

proceso de solicitud de asilo, el gobierno mexicano 

reiteró su derecho soberano de admitir o rechazar el 

ingreso de extranjeros a su territorio, pero aceptó, 

por razones humanitarias, el ingreso de personas pro-

venientes de Estados Unidos que hubiesen sido apre-

hendidas en puertos de entrada, entrevistadas por 

las autoridades migratorias estadounidenses o reci-

bido un citatorio para presentarse ante un juez. Esas 

personas podrían permanecer en México y contarían 

con entradas y salidas múltiples del territorio, así 

como con un permiso de trabajo.⁴ Ante una medida 

unilateral de Estados Unidos, la SRE insistió en que la 

decisión de México había sido soberana, y aclaró que 

no se trataba de un acuerdo de Tercer País Seguro 

(que Trump también amenazó con promover), el cual 

era y es inaceptable para México.⁵ En este entorno, el 

último gran cambio en la política de López Obrador 

fue la contención de la migración centroamericana, 

en ambas fronteras, a cargo de la Guardia Nacional 

(GN). Irónicamente, México se ha convertido en el 

muro para la migración centroamericana y de otros 

países que pretende transitar por México para llegar 

a Estados Unidos. 

No es aventurado asegurar que la política migra-

toria de México ha sido esencialmente reactiva a las 

posiciones de Estados Unidos, incluso en los meses 

transcurridos del gobierno de Joseph Biden, quien 

cuenta con una narrativa distinta de la de Trump, 

de ser el móvil primordial de la política exterior de 

México. La coincidencia sobre el tema migratorio, sin 

embargo, ha sido un proceso más complejo y visible; 

sobre todo, reveló la capacidad y voluntad para la 

negociación por parte de México, así como la “mi-

gratización” de la agenda de política exterior. En este 

sentido, no es inusual encontrar el argumento que 

sostiene que, de hecho, la política exterior de México 

hoy en día es la política consular. 

Frente a la narrativa antiinmigrante de Trump y 

la amenaza de retirar a Estados Unidos del TLCAN, 

el gobierno de Peña Nieto intentó el acercamiento 

con el candidato, sin mucho éxito y con altos costos, 

como la crítica interna y el debilitamiento de su posi-

ción frente al equipo de la candidata Hillary Clinton, 

por haber invitado a Trump a la Ciudad de México. El 

ejemplo más ilustrativo del poco o nulo margen de 

negociación mexicano, sin embargo, se dio durante 

los primeros años del gobierno de López Obrador, 

quien, desde que era presidente electo y ante el fe-

nómeno de las caravanas de migrantes centroame-

ricanos que llegaban a México buscando cruzar la 

frontera con Estados Unidos, anunció que su política 

migratoria tendría un enfoque humanitario. Como 

presidente, este enfoque se tradujo en una política 

“abierta”, que consistía en permitir el paso de los mi-

grantes y otorgarles una visa humanitaria, renovable 

por un año, que les autorizaría trabajar y vivir legal-

mente en México. No hay que olvidar que el primer 

gran evento internacional al que acudió el secretario 

Marcelo Ebrard fue la firma del Pacto Mundial para 

la Migración Segura, Ordenada y Regular (PMM), del 

cual México había sido uno de los principales promo-

tores. Sin embargo, a pocos meses de tomar el poder 

y ante las amenazas de Trump de cerrar la fronte-

ra México-Estados Unidos,² o imponer aranceles a 

productos de exportación mexicanos³ —desafiando 
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Ebrard y la SRE la dirección de la política migratoria, 

desplazando así a la Segob y el INM. Con esta de-

cisión, el traslape entre política exterior y política mi-

gratoria se convirtió en la “política exterior migratoria”. 

Desde que era candidato, López Obrador nunca 

demostró interés por la política exterior. Indicó úni-

camente que debería regirse por los principios cons-

titucionales, especialmente los de no intervención y 

autodeterminación de los pueblos, y poner énfasis en 

Latinoamérica. Como el inicio de su gobierno se vio 

envuelto en la crisis con Estados Unidos respecto del 

TLCAN y la migración, e interesado principalmente en 

su proyecto interno, la estabilidad de la relación con 

el vecino del norte se convirtió en un objetivo inme-

diato de política exterior, es decir, para López Obrador 

es muy importante que la relación con Estados Uni-

dos no obstaculice su política interna; visto así, pue-

de entenderse su disposición para negociar el TLCAN  

en los términos estadounidenses y su cambio de polí-

tica migratoria. México no tuvo, quizá no quiso tener, 

margen de negociación y la política exterior se “mi-

gratizó” en manos de la SRE. ¿Se ha empobrecido la 

política exterior por esta situación? ¿Ha sido eficaz la 

política migratoria conducida por la SRE?

En ausencia de una política exterior liderada por 

el presidente, ha sido la Cancillería la que se ha en-

cargado de ella. Como se ha mencionado, la migra-

ción figuraba desde el inicio de la actual adminis-

tración en la agenda, pero había otros temas como 

la crisis venezolana, la revitalización de la Celac y la 

candidatura de México al Consejo de Seguridad de la 

ONU. Con el tiempo han surgido otros asuntos, como 

el exilio de Evo Morales en México o la posición del 

gobierno respecto de la situación en Nicaragua. Asi-

mismo, la SRE ha estado activa en otros foros multi-

laterales en donde se discute, por ejemplo, la igual-

dad de género (el gobierno ha calificado a la política 

pero insiste en que la migración no debe llegar a Es-

tados Unidos. Sin embargo, es indispensable recordar 

que parte de la política migratoria inicial de López 

Obrador contemplaba la implementación de políticas 

en el sur de México y los países del norte de Centroa-

mérica (NCA) para atender las causas de la migración, 

objetivo que comparte la administración Biden. Es así 

como se incorpora más firmemente a Centroamérica 

en la política mexicana: con el apoyo de la Cepal y 

el consentimiento de Guatemala, El Salvador y Hon-

duras, se diseñó el Plan de Desarrollo Integral (PDI) 

para promover el desarrollo de estos países y el sur de 

México,⁶ además de que les ofrecieron los programas 

Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el Futuro. 

Aunque México y Estados Unidos coinciden en que 

deben atenderse de raíz las causas de la migración, 

los enfoques son distintos. Estados Unidos se intere-

sa no sólo por el desarrollo de Guatemala, Honduras 

y El Salvador, sino en su gobernabilidad democrá-

tica, lo que está fuera del alcance de México dada 

su política exterior de principios. Así pues, el trián-

gulo político México-Estados Unidos-Centroamérica 

que, bien llevado podría resultar eficaz para atender 

de mejor manera la situación migratoria actual,⁷  se 

complica en tanto los programas son distintos y los 

países centroamericanos tienden a responder direc-

tamente a Estados Unidos y menos a México. 

La “migratización” de la política 

exterior y sus consecuencias

Por decreto, como respuesta a la amenaza de Trump 

de imponer aranceles a la importación de ciertos 

productos mexicanos si México no controlaba la mi-

gración, López Obrador creó en septiembre de 2019  

la Comisión Intersecretarial de Atención Integral  

en Materia Migratoria (CIAIMM), que sería presidi-

da por Marcelo Ebrard. En pocas palabras, otorgó a 
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como Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el 

Futuro en el NCA, y no se pronuncia respecto de las 

condiciones internas de esos países, en congruencia 

con su política principista. En otras palabras, México 

mantiene dos relaciones bilaterales: una con Estados 

Unidos y otra con Centroamérica, y no participa en el 

Plan Biden. En relación con la política exterior más allá 

de la migración, por el momento, México reacciona a 

eventos principalmente regionales y mantiene activi-

dad multilateral moderada. Habiendo estabilizado la 

relación con Estados Unidos, sin embargo, México tie-

ne la alternativa de diseñar e implementar una política 

más propositiva, volviendo a la agenda no politizada 

de Celac, o presentando iniciativas de cooperación in-

ternacional en foros multilaterales —teniendo como 

antecedente la experiencia de las vacunas contra el 

SARS-cov-2—. Otra opción es colaborar con el Plan 

Biden, lo cual le llevaría a una relación más estrecha 

con Estados Unidos y los países del NCA, o podría 

asumirse como país regulador de la migración, ga-

rantizando la seguridad en sus fronteras, así como 

la protección de los migrantes en todo el territorio 

mexicano. Si Estados Unidos insistiera en la firma 

de un convenio de Tercer País Seguro, México po-

dría negociar alguna resolución, que puede ser tem-

poral, para el problema del asilo en ese país: puede 

aceptar la presencia de solicitantes de asilo en su 

territorio con recursos del gobierno estadounidense 

para instalar y mejorar los albergues y las estancias 

migratorias en la frontera. De ser el caso, sería muy 

bienvenido el acompañamiento de organismos in-

ternacionales como la OIM y el ACNUR. Finalmente, 

una cuarta opción comprendería la promoción de un 

proyecto ambicioso para tratar las causas de la migra-

ción y mejorar la situación actual de los migrantes. Se 

trataría de una propuesta similar a la que hizo el go-

bierno de Vicente Fox, incluyendo ahora el tema del 

exterior como feminista) o el desarrollo sostenible, y 

ha conducido todo el proceso para la adquisición de 

vacunas contra el SARS-CoV-2. A primera vista, en-

tonces, pareciera que la política exterior ha seguido 

su curso y que la conducción de la política migrato-

ria, subsumida a la política exterior, ha sido exitosa 

en tanto que ha logrado la estabilidad con Estados 

Unidos. Hay que añadir, no obstante, que se ha tra-

tado de una política reactiva y muy concentrada en 

Estados Unidos. Es difícil afirmar, por lo tanto, que la 

“migratización” de la política exterior la haya empo-

brecido, ya que López Obrador no llegó al poder con 

un proyecto de política exterior, aunque es cierto que 

sí ha estado muy cerca de ser una política monote-

mática. 

Escenarios posibles

¿Cómo puede el gobierno mexicano fortalecer su 

política exterior aun si mantiene la “política exte-

rior migratoria”?, ¿puede dejar atrás el tema de la 

migración y emprender un nuevo proyecto? A conti-

nuación, se presentan algunos escenarios que miran 

hacia el futuro. Todos ellos suponen que la “compar-

timentalización” de la relación con Estados Unidos 

se mantiene, pues, dada la vulnerabilidad de México, 

es difícil que la vinculación de temas le beneficie. De 

igual manera, algunos de ellos admiten variaciones a 

partir de un mínimo común, que es la contención de 

los migrantes. 

Desde la contención de migrantes hasta 

la política migratoria de gran alcance 

y una política exterior más plural 

El primer escenario es la situación actual: México ad-

mite como su función contener la migración, por lo 

que sigue haciéndolo, y evita así el enfrentamiento 

con Estados Unidos; implementa programas internos 
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acompañaría estas instancias con lo que le corres-

ponde, pero tendría la libertad de diseñar una agen-

da más plural y propositiva. Incluso en el tema de la 

migración, le daría autonomía para retomar la cen-

tralidad del PMM o para promover otras instancias 

de gran alcance que incluyan experiencias de Sud-

américa, Europa, África y Asia, pero sin convertirse 

en el gran tema de la política exterior; ésta podría 

dedicarse a otros asuntos de la agenda internacional, 

situando a México como un actor relevante en otros 

temas: igualdad de género, cambio climático, agenda 

2030, cooperación internacional para el desarrollo, 

desarme, entre otros.

trataría de una “política exterior migrante”, que su-

pondría contar con criterios muy claros para debatir 

las problemáticas más urgentes de los migrantes en 

el mundo. México retomaría con insistencia la promo-

ción y defensa del PMM. En otras palabras, el gobierno 

de México identificaría la migración como uno de los 

grandes (y apremiantes) temas globales. 

La política exterior acompaña 

a la política migratoria y diversifica su agenda

Finalmente, el gobierno mexicano podría regresar la 

conducción de la política migratoria a la Segob y el 

INM. De esta manera, la política exterior —la SRE— 
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La política exterior de México hacia Centroamérica se 

encuentra en una encrucijada. A partir de 2019 Mé-

xico parece haberse alineado por completo a la po-

lítica migratoria de Estados Unidos y operar funda-

mentalmente para contener los flujos migratorios en 

condición irregular antes de que alcancen y crucen la 

frontera sur de Estados Unidos. Si bien esa alineación 

pudo haber sido una estrategia para mantener a flo-

te la relación bilateral en el contexto de un gobierno 

estadounidense particularmente agresivo, se man-

tiene hoy en día, pese a la llegada de Joseph Biden  

al poder y la apertura de opciones de diálogo. 

Al reducir la política exterior hacia Centroaméri-

ca a una política reactiva de contención migratoria, 

México pierde una gran oportunidad de asumir el 

liderazgo en torno a un tema que le es vital: el reco-

nocimiento de la corresponsabilidad de los diversos 

países implicados en el circuito migratorio. Pierde 

también la ocasión de fortalecer sus relaciones con sus 

vecinos de Centroamérica sobre una base de respeto 

y colaboración, a partir de sus complementariedades 

y la comprensión compartida de sus oportunidades y 

desafíos.

Las opciones, sin embargo, no se han agotado y, 

aun cuando el margen de maniobra se perciba como 

estrecho, existen posibilidades de plantear alternati-

vas a la contención como elemento central —y casi 

único—, tanto de la política migratoria como de la 

política exterior de México hacia Centroamérica, par-

ticularmente Guatemala, El Salvador y Honduras.

Una relación triangulada: 

la política exterior de México hacia 

Centroamérica a la luz de la política 

migratoria de Estados Unidos

Al menos desde la década de 1990, debido al au-

mento de los flujos migratorios procedentes de Cen-

troamérica, el tema migratorio empezó a adquirir 

prominencia en la agenda México-Estados Unidos. 

Sin embargo, fue a partir de los ataques terroristas 

de 2001 que el gobierno de Estados Unidos, hasta  

entonces aparentemente dispuesto a negociar un 

acuerdo integral de migración con México, dio un giro 

a su política de seguridad y, con ello, a su política mi-

gratoria, la cual se tornó cada vez más restrictiva. 

Estos cambios no sólo restringieron la migración 

de población mexicana hacia Estados Unidos, sino 

que implicaron también nuevas exigencias sobre el 

gobierno mexicano y su manejo de la frontera sur. 

Entre 2001 y 2014, sucesivos gobiernos mexicanos 

se comprometieron, mediante diversos acuerdos de 

cooperación en materia de seguridad, a incrementar 

la vigilancia y contener la migración por la frontera 

sur mexicana, evidenciando así la creciente vincula-

ción de México con la implementación de la política 

migratoria de Estados Unidos.² La llegada de Donald 

Trump a la presidencia de Estados Unidos en 2017, 

sobre una plataforma antiinmigración, agudizó este 

proceso. El gobierno de Andrés Manuel López Obrador,  

que asumió el poder en México en diciembre de 2018, 

tras una campaña en la cual la apertura a la migración 

centroamericana y la promoción del desarrollo en el 

norte de Centroamérica (NCA) figuraron de manera 

prominente, se vio rápidamente constreñido por los 

imperativos de contención migratoria de Estados Uni-

dos. Dichos imperativos se volvieron más rígidos tras 

la irrupción de las caravanas de migrantes a finales de 

2018. 

Ante las cada vez mayores exigencias de Estados 

Unidos de cerrar la frontera México-Guatemala, el go-

bierno mexicano abandonó sus políticas de apertura 

y redobló sus esfuerzos de contención articulados en 

torno al despliegue de la recién creada Guardia Nacio-

nal (GN) a lo largo de las fronteras norte y sur. Esto 
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relevancia como interlocutor en la región y de con-

vertirse —tal como lo expresó un exfuncionario— en 

una “no-relación importante”. 

De la dudosa eficacia de 

las medidas de contención

Entre 2018 y 2019, cuando se recurrió a la GN para 

reforzar el control fronterizo y migratorio, los even-

tos de detención⁶ de personas centroamericanas en 

la frontera sur de México aumentaron 30%, mientras 

que en 2020 sólo constituyeron 50% de los registra-

dos el año anterior. En contraste, durante los prime-

ros cinco meses de 2021, los eventos de aprehensión 

en la frontera sur han repuntado y, de continuar cre-

ciendo al mismo ritmo, hacia finales de año habrán 

superado el récord de 2019 (gráfica 8.1). 

Sin embargo, al comparar las cifras de eventos de 

detención de migrantes del NCA en todo el territorio 

mexicano con las de la frontera sur estadounidense 

(gráfica 8.2), surge la duda sobre hasta qué punto 

política de contención migratoria a México. Pese al 

acuerdo CA-4, que establece la libre movilidad entre 

Guatemala, Honduras y El Salvador,⁵  estos países 

también se vieron forzados a cerrar sus fronteras y 

prohibir su cruce, inclusive a la propia población. La 

pandemia de covid-19 facilitó justificar estas medi-

das por razones de salud pública. De esta manera, se 

creó una especie de alineación entre las políticas de 

Estados Unidos, México y los países del NCA que se 

mantiene actualmente. 

Esta situación, a su vez, provoca que, aun cuando 

sus ciudadanos crucen por el territorio mexicano, los 

países del NCA negocien directamente con Estados 

Unidos el tema migratorio, en perjuicio de las personas 

migrantes, quienes, cada vez con mayor frecuencia, 

forman parte del cálculo en las negociaciones bilatera-

les, según lo observaron algunas personas entrevista-

das para este reporte. En este contexto, al no ofrecer 

una alternativa a la política de contención impuesta 

por Estados Unidos, México corre el riesgo de perder 

Cuadro 8.1. Comparativo Guatemala-Honduras-El Salvador, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de: a CIA, The World Fact Book 2020, https://www.cia.gov/the-world-factbook/; b United Nations, 

World Population Prospects, 2019 Revision; c Banco Mundial, “Remesas de trabajadores y compensación de empleados recibidas (% del PIB)”, 

https://data.worldbank.org/indicator/BX.TRF.PWKR.DT.GD.ZS; d UNDP, “Multidimensional Poverty Index: Developing Countries”, http://hdr.

undp.org/en/content/table-6-multidimensional-poverty-index-developing-countries; eBanco Mundial, “Homicidios intencionales por cada 

100 mil habitantes”, https://data.worldbank.org/indicator/VC.IHR.PSRC.P5.

Territorio (kilómetros cuadrados)a

Población (millones de habitantes)b

PIB (millones de dólares)a

PIB per cápita (dólares)a

Exportaciones (millones de dólares)a

Importaciones (millones de dólares)a 

Remesas (porcentaje del PIB)c

Pobreza 2014-2019 (porcentaje de la población)d  

Homicidios (por cada cien mil habitantes)e
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108 889 

17.6 

138 000 

8 200 

11 120 

17 110 

14.7

59.3

23

Guatemala Honduras El Salvador

112 090 

9.7 

46 300 

5 600 

8 675

11 320

23.7

48.3

39

21 041 

6.3 

51 170 

8 000 

4 662

9 499

24.1

29.2

52





tinuar por la vía que se le impuso y aceptó en 2019, o 

asumir el liderazgo a nivel regional para impulsar una 

agenda migratoria centrada en las personas migran-

tes, que enfatice la responsabilidad compartida de 

todos los países implicados en el circuito migratorio  

y que, al ofrecer una alternativa a la política de con-

tención implementada hasta ahora, le permita re-

componer sus relaciones con el NCA y erigirse, al 

mismo tiempo, como un interlocutor válido de sus 

países vecinos al norte y al sur.

De continuar por el mismo camino que hasta aho-

ra ha transitado, México no sólo perderá relevancia 

a nivel regional; también quedará permanentemente 

restringido a adoptar e implementar las decisiones de 

política migratoria tomadas en Estados Unidos. Esto 

puede impedir la actuación autónoma de México ante 

el aumento de los flujos migratorios por su frontera 

sur a causa de eventos meteorológicos (como ya ocu-

rrió con los huracanes de finales de 2020), crisis polí-

ticas (Nicaragua, Cuba y Haití presentan en este mo-

mento condiciones de inestabilidad que pueden pro-

medidas de contención, llegaron a Estados Unidos en 

busca de una nueva vida. 

En síntesis, las fluctuaciones de los últimos años 

en los flujos migratorios desde el NCA no se explican 

exclusivamente por la política de contención, según 

lo sugieren las cifras sobre aprehensiones. Dados sus 

debatibles resultados y las implicaciones en materia 

de derechos humanos, así como el enorme costo 

político que esa política ha representado para el go-

bierno mexicano, conviene plantearse la necesidad 

de explorar escenarios alternativos a la contención 

migratoria como eje articulador de la política exte-

rior de México hacia el NCA.  

Escenarios

La encrucijada actual

El ascenso de Joe Biden a la presidencia de Estados 

Unidos en enero de 2021 abrió una ventana de opor-

tunidad para la negociación en materia migratoria 

que, aun cuando se reduce paulatinamente, no se ha 

cerrado del todo. En este contexto, México puede con-

Gráfica 8.2. Comparativo de aprehensiones de personas provenientes de Guatemala, Honduras  
y El Salvador en México y de la frontera sur de Estados Unidos, 2018-2021 (mayo)

Nota: A partir de marzo del año fiscal 2020, las estadísticas de encuentros con USBP y OFO incluyen las detenciones y las solicitudes  

inadmisibles bajo el Título 8, así como las expulsiones bajo el Título 42.

Fuente: Elaboración propia con datos de la UPM, Boletines Estadísticos Anuales, y CBP, The World Factbook 2020.

http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
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facilitaría la identificación de convergencias y podría 

potenciar los efectos de los recursos invertidos en el 

objetivo de promover el desarrollo y lograr una mi-

gración segura, ordenada y regular.

Sin duda existen factores que pueden dificultar 

el diálogo regional. Por una parte, la presidencia de 

Trump dejó como legado la polarización social en 

Estados Unidos en torno al tema migratorio y el po-

sicionamiento de dicho tema como un componente 

prominente de la agenda de política interna. En este 

contexto, el margen de maniobra de Joe Biden es 

estrecho. Por otra parte, algunos gobiernos de Cen-

troamérica enfrentan actualmente el escrutinio y la 

crítica de la comunidad internacional, por corrupción 

o por el ascenso del autoritarismo. 

Reflexiones finales

Precisamente en un escenario complejo como el ac-

tual es donde las aproximaciones multilaterales re-

sultan más prometedoras, pues amplían la agenda de 

negociación, propician el surgimiento de liderazgos 

alternativos y ayudan a diluir los antagonismos en el 

marco de la acción conjunta. 

La coyuntura actual representa para México una 

oportunidad para reencuadrar la discusión sobre el 

tema migratorio, involucrando a todos los actores 

relevantes de la región. Al insistir sobre la responsa-

bilidad compartida en un marco multilateral, México 

recuperaría su voz como un actor relevante y disipa-

ría el énfasis en la contención migratoria como eje 

de relacionamiento con sus vecinos del sur. Con ello, 

quedaría abierto el camino para fortalecer sus rela-

ciones con Guatemala a partir de intereses comparti-

dos, y para recuperar una agenda de política exterior 

hacia Honduras y El Salvador que trascienda el tema 

migratorio y destaque el respeto y la cooperación.

Centroamérica podría pensarse en estrategias y com-

promisos para fortalecer la gobernanza, combatir la 

corrupción y la inseguridad, y generar oportunidades 

de inserción económica en las principales localidades de  

origen de las migraciones. En conjunto, los países  

de toda la región podrían analizar sus tendencias de-

mográficas y las necesidades que resultan de ellas, y 

actuar para potenciar sus complementariedades. De 

este modo, el reconocimiento de la corresponsabili-

dad de todos los países implicados podría dar lugar a 

nuevas políticas que atiendan las causas de la migra-

ción, pero también crear alternativas a la contención 

y responder no sólo a la coyuntura, sino a una pla-

neación a largo plazo. 

Los límites de promover el desarrollo 

En algunos de estos ámbitos no es necesario empezar 

de cero. Existen ya varias iniciativas para promover el 

desarrollo en el NCA. El nuevo gobierno de Estados 

Unidos lanzó el Plan Biden y comprometió para su 

implementación cuatro mil millones de dólares.⁸  Por 

su parte, el gobierno de México, apoyado en la Cepal, 

propuso desde el primer día del actual sexenio el Plan 

de Desarrollo Integral (PDI) para El Salvador-Guate-

mala-Honduras y el sur-sureste de México⁹ que, ante 

la falta de financiamiento necesario, fue relanzado en 

junio de 2019 con un enfoque mucho más limitado, 

como la transferencia a El Salvador y Honduras de los 

programas Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo 

el Futuro.¹⁰ Si bien en el caso de este abordaje la au-

sencia de propuestas no es el problema, sí lo es su 

diversidad, que entraña el riesgo de generar traslape, 

duplicación de esfuerzos o, incluso acciones contra-

dictorias que terminarían por restar eficacia a las ac-

ciones. Una discusión regional sobre los alcances y las 

limitaciones de los proyectos, sobre sus objetivos y 

medios, con compromisos concretos como resultado, 
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El entendimiento de los cambios recientes y la situa-

ción actual de la migración internacional de traba-

jadores en la región conformada tanto por Estados 

Unidos y México como por Guatemala, El Salvador y 

Honduras (norte de Centroamérica, NCA) requiere del 

conocimiento de las políticas correspondientes y sus 

efectos. Exige, además, contar con datos duros sobre 

la dinámica de estos flujos, así como de los datos re-

lacionados con sus factores determinantes, que inclu-

yen el cambio climático y la pandemia de covid-19. 

Aunque hay desafíos importantes para llevar a cabo 

investigaciones de esta naturaleza, estos no impiden 

aproximarnos al contexto actual de la migración la-

boral o económica en la región, de sus correspondien-

tes políticas y posibles escenarios, el objetivo de esta 

sección del reporte. 

En esta sección proponemos que en esta región 

un motivo de peso para emigrar es la búsqueda de 

trabajo en Estados Unidos o en México; también con-

sideramos que una proporción de los refugiados en 

Estados Unidos en edad de trabajar tarde o temprano 

se incorporará a su mercado de trabajo, aunque le sea 

más difícil conseguirlo.²  

Problemas y desafíos

Las condiciones de demanda y oferta en el mercado 

de trabajo de los países de destino y origen de los mi-

grantes son fenómenos económicos fundamentales 

que motivan la migración internacional laboral. Los 

países receptores de migrantes requieren trabajado-

res extranjeros, a quienes ofrecen salarios bajos, aun-

que superiores a los ingresos que reciben en los países 

expulsores. A esto se suman las redes de migrantes 

en los países de destino, y la posibilidad de que los 

emigrantes envíen remesas a sus hogares en el país 

de origen. Al prevalecer las condiciones de demanda 

y oferta en los mercados laborales de la región, sin 

hacer coherente con estas condiciones las vías legales 

para migrar, las medidas para restringir la migración 

no han logrado frenar la búsqueda de trabajo mejor 

remunerado en Estados Unidos por parte de los habi-

tantes del NCA y de México, dando lugar a la entrada 

de trabajadores no documentados. 

Para conocer la cantidad de personas que ha in-

tentado llegar a Estados Unidos sin documentos, uti-

lizamos los datos sobre los eventos de aprehensión 

(aprehensiones, en adelante) en la frontera sur esta-

dounidense. El cuadro 9.1 muestra que para los paí-

ses estudiados las aprehensiones aumentaron entre 

los periodos 2005-2014 y 2015-2019 (la excepción 

fue México). 

Uno de los fenómenos estructurales que explica 

la migración laboral es la discrepancia entre las eco-

nomías de la región. Por ello, en la gráfica 9.1 expone-

mos la discrepancia abismal que no ha cambiado en 

los últimos treinta años.

Cuadro 9.1. Cantidad de aprehensiones en la frontera sur de Estados Unidos (promedios 
mensuales por nacionalidad)

Fuente: cálculos propios con base en los datos de DHS, Yearbook of Immigration Statistics (Washington DC: DHS-Office of Immigration 

Statistics, v.a.), https://www.dhs.gov/immigration-statistics/yearbook (consulado el 1º de febrero de 2021).
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produce el trabajo de los inmigrantes y que el flujo 

internacional de trabajadores ha sido una constante 

del crecimiento económico global. 

Para que las expectativas a mediano y largo pla-

zo de las políticas de desarrollo se cumplan, deben 

acompañarse del diseño y la aplicación de programas 

específicos en las zonas de origen de los migrantes no 

calificados y en otras con potencial migratorio, que 

incluyan la participación activa de los sujetos de apo-

yo en la formulación y puesta en práctica de proyec-

tos productivos.¹³ 

cas que promuevan el desarrollo de los países expul-

sores de fuerza de trabajo. 

Para que estos cambios sean una realidad es ne-

cesario que se cumplan varias condiciones. Destaca-

mos la necesidad de modificar y aplicar las políticas 

migratorias y de desarrollo, acompañada de diálogos 

y acuerdos consensuados con los gobiernos de El Sal-

vador, Honduras y Guatemala, además de tomar en 

cuenta sus especificidades en los ámbitos económi-

co, medioambiental, cultural y social. También se re-

quieren campañas de concientización de la ciudadanía 

en Estados Unidos y México sobre los beneficios que 
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